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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO, 
POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2017.

Sres. Asistentes:

Alcalde-Presidente:
D. Sergio Ortiz Gutiérrez

Concejales asistentes:
Dña. Sara Esther Morales Muela 
Dña. Rosa Isabel Mata Martínez
D. Marco Antonio Campos Gutiérrez
Dña. Idoya Serrano Gil 
D. Carlos Lorente Vicente 
Dña. Sonia Relancio Sánchez 
D. Raúl Galindo Gutiérrez 
D. Santiago Simón Ballesteros 
D. Antonio Jesús Rubio García 

No asiste:
D. Adolfo Simón Pardos 

Secretario en funciones.:
D. Antonio José García Lusilla

En la Casa Consistorial del municipio de Cariñena (Zaragoza), siendo las 19:00 horas 
del día 18 de diciembre de 2017, y previa convocatoria en legal forma, se reúnen los/as  
señores/as arriba indicados al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria 
por el Pleno del Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Sergio Ortiz 
Gutiérrez.

Dándose el quórum legal y abierto el acto por la Presidencia, se pasa al conocimiento 
y resolución de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

ASUNTO  NÚMERO  - APROBACIÓN  ACTAS  SESIONES  ANTERIORES:  ACTA 
SESIÓN ORDINARIA DE 21/08/2017; ACTA SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 
04/09/2017 y 09/10/2017.-

Se someten a  aprobación el  acta  de  Sesión   ordinaria  de  21/08/2017 y  acta  sesión 
extraordinarias de  pleno 04/09/2017,   cuyo borrador se acompañó con la convocatoria de la 
sesión, resultando aprobadas por unanimidad y sin enmienda la correspondiente al sesión 
extraordinarias de  pleno 09/10/2017 resulta aprobada sin enmienda,  con la abstención de la 
Sra. Serrano Gil y el Sr. Simón Ballesteros, que se abstienen en la votación la no haber  
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concurrido a dicha sesión y el voto favorable del resto de los nueve miembros presentes en 
la sesión.

ASUNTO  NÚMERO  DOS.-  APROBACIÓN  Y  ADHESIÓN  AL  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  AGUARÓN,  AGUILÓN, 
ALADRÉN,  ALFAMÉN, CARIÑENA, COSUENDA, ENCINACORBA, LONGARES, 
TOSOS,  MEZALOCHA,  MUEL,  PANIZA,  VILLANUEVA  DE  HUERVA   Y 
VISTABELLA   CON  LA  COMARCA   CAMPO  DE  CARIÑENA  PARA  LA 
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  SOCIALES  Y  DEMÁS  PROGRAMAS 
GESTIONADOS POR EL CENTRO COMARCAL DE SERVICIOS SOCIALES DE 
LA COMARCA DE CAMPO DE CARIÑENA EN 2017

Remitido  por  la  Comarca  de  Campo  de  Cariñena  propuesta  de  Convenio  de 
Colaboración entre la Comarca de Campo de Cariñena y los Ayuntamientos que la integran 
para la gestión del Centro Comarcal de Servicios Sociales y los programas que desarrolla 
durante el año 2017, se, propone su aprobación por el Pleno Corporativo.

No planteándose deliberación, el asunto se somete a votación. La Corporación, por 
unanimidad,

ACUERDA:

1º) Adherirse al Convenio de Colaboración entre la Comarca de Campo de Cariñena y 
los Ayuntamientos que la integran para la gestión del Centro Comarcal de Servicios Sociales y 
los  programas  que  desarrolla  durante  el  año  2017,  aceptando  el  mismo  conforme  a  su 
contenido íntegro, que se acompaña como ANEXO

2º)  Apoderar a D. Sergio Ortiz Gutiérrez, en su calidad de Alcalde y en nombre y 
representación  de  éste  Ayuntamiento  para  la  firma  del  mismo  así  como  cualquier  otro 
documento que fuere preciso para el buen fin del presente acuerdo.

ANEXO.- CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio
El objeto de este Convenio es regular la colaboración entre la Comarca de Campo de 

Cariñena y los Ayuntamientos de Aguarón, Aguilón, Aladrén, Alfamén, Cariñena, Cosuenda, 
Encinacorba, Longares, Tosos, Mezalocha, Muel, Paniza, Villanueva de Huerva y Vistabella 
para la gestión del Centro Comarcal de Servicios Sociales y los programas que desarrolla 
durante el año 2.017, en base a la nueva estructura comarcal. 

Segunda.- El Centro de Servicios Sociales
Se  considera  el  Centro  de  Servicios  Sociales  el  equipamiento  comunitario,  con 

estructura administrativa y técnica, dotado de un equipo interdisciplinar para la prestación de 
los Servicios Sociales Generales.

Tercera.- Prestaciones de Servicio en los Servicios Sociales Generales a desarrollar por el 
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Centro de Servicios Sociales. 
1.- Servicio de información, valoración, diagnóstico y orientación social.
2.- Servicio de ayuda a domicilio.
3.- Servicio de Intervención Familiar.
4.- Servicio de Apoyo a las personas cuidadoras. 
5.- Servicio de Promoción de la Animación comunitaria y de la participación.
6.- Servicio de Atención de urgencias sociales.
7.- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia
8.- Servicio de prevención e inclusión social. 

Planes integrales:

 Plan para la convivencia intercultural de la Comarca de Campo de Cariñena.

 Atención social a la población inmigrante.
 Atención  de  necesidades  básicas  a  temporeros  en  Campaña  de 

recogida de fruta y vendimia.

Programas específicos:         
 Atención de menores.
 Servicio de Préstamo de Ayudas Técnicas.
 Estancias Temporales.

 Ayudas de Urgente Necesidad.
 Cooperación Social.
 Subvenciones / Convenios Acción Social a entidades sociales.

Cuarta.- Mantenimiento de la estructura del Centro de Servicios Sociales
Para  una  adecuada  prestación  de  los  servicios  y  ejercicio  de  las  competencias 

encomendadas  en  esta  materia,  la  estructura  básica  del  Centro  Comarcal  de  Servicios 
Sociales, queda fijada en la forma siguiente:

 Cuatro  Trabajadoras  Sociales  (jornada  completa),  una  contratada  como  refuerzo  de 
personal  para  aplicar  la  Ley de  Dependencia.  Otra  de  ellas  realizando  funciones  de 
coordinación de Programas.

 Un auxiliar administrativo. (jornada completa).
 Un Educador social (jornada completa).

Los costes previstos para el año 2017 del Personal del Centro de Servicios Sociales 
figuran en Anexo I al presente convenio.

La Comarca de Campo de Cariñena se compromete a financiar el 60% de este personal. El 
40% restante se financiará por el resto de los municipios en función del número de habitantes. 
Aportaciones que se reflejan en Anexo II al presente convenio.
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En el caso de que la cuantía del Convenio fuese mayor del coste de dicho personal las 
cantidades no financiadas serán sufragadas de igual modo en un 60% por parte de la Comarca 
y un 40% por parte de los municipios, en función del número de habitantes.

Si la estructura del Centro y las necesidades de la Comarca hiciesen, en el futuro, necesaria 
la contratación de nuevo Personal, mediante el oportuno Convenio se establecerá el porcentaje 
que financia la Comarca que, en ningún caso será inferior al 60%, pudiendo cubrir incluso el 
100% de su coste.

Los gastos generales del servicio serán financiados íntegramente por la Comarca.

Quinta.- Servicio de Ayuda a Domicilio.
El Servicio de Ayuda a Domicilio se presta en gestión directa por la Comarca en los 

municipios  de  AGUARON,  AGUILÓN,  ALADRÉN,  ALFAMÉN,  CARIÑENA, 
COSUENDA,  ENCINACORBA,  LONGARES,  MEZALOCHA,  MUEL,  PANIZA, 
TOSOS y VILLANUEVA DE HUERVA 

El Servicio contará con 30 auxiliares de hogar adscritas al Servicio de Ayuda a Domicilio 
que atenderán al total de los usuarios. 

La coordinación, organización y formación del personal, se encomienda a la Comarca.

Sexta.- Servicio Ayuda Domicilio. FINANCIACIÓN.
La Comarca gestionará el Servicio a su cargo y trimestralmente girará a los municipios el 

30% de los gastos de acuerdo a una tarifa única (precio/hora unitario de 12,68€) en relación 
con el número de horas prestadas en su Municipio.  Anexo III.

Si a  lo largo  del ejercicio se  constata  que en un municipio no se está  ejecutando el 
presupuesto de SAD asignado en el anexo III de este Convenio, se autoriza a la Presidencia de 
la Comarca, a la reasignación del presupuesto restante siempre de forma provisional, para 
cubrir las necesidades del Servicio que puedan existir en otro municipio de gestión comarcal.

La reasignación podrá prorrogarse mientras no haya nuevas solicitudes en el municipio 
que no se ejecute el presupuesto. Si surgieran nuevas necesidades en el municipio de origen, 
se procederá a regular la situación en el plazo de un mes desde la solicitud.

Las altas que se produzcan por redistribución del presupuesto tendrán el carácter de 
provisionales. S

De conformidad con lo acordado en su día por el Consejo Comarcal se contemplan 
en el presupuesto gastos de posibles sustituciones por vacaciones de auxiliares, que en caso de 
producirse serán financiadas por el municipio interesado.

Los costos de salarios y seguridad social han sido calculados incluyendo Tablas 
Salariales vigentes en convenio colectivo aplicable y antigüedad de cada auxiliar. 

Los gastos generales del Servicio serán financiados íntegramente por la Comarca.
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Séptima – Programa de Prevención e Inserción Social
Este Programa tiene por objeto la realización de actuaciones específicas dirigidas a 

grupos en situación de riesgo, a sectores específicos de población y a problemáticas sociales 
concretas para prevenir las causas que producen marginación, y para facilitar la integración 
social a individuos, familias y grupos en situación de exclusión. 

En  el  marco  de  la  prevención  comunitaria  se  plantea  el  Proyecto 
“EXPULSARTE=EDUCARTE”. Con objeto de:   “Facilitar alternativas más eficaces con 
fines socioeducativos, a la expulsión de los alumnos del Instituto de Educación Secundaria 
“Joaquín Costa”, de Cariñena y que se encuentren en período de expulsión escolar”.

Este proyecto no conlleva coste económico, excepto la póliza del seguro que es 
asumida por la Comarca.

La gestión del Programa se realizará por el Centro de Servicios Sociales. 

Octava.- Plan para la convivencia intercultural de la Comarca de Campo de Cariñena.
1.- Este Plan contempla entre otras las siguientes actuaciones dirigidas a la población 

extranjera:

 Atención  social  a  la  población  inmigrante,  en  las  permanencias  de  las 
trabajadoras sociales en los municipios.

 Atención de necesidades básicas a temporeros en Campaña de recogida de fruta y 
vendimia. Se desarrolla en aquellos municipios donde surgen las necesidades. Se 
incluye la contratación de personal para los servicios de duchas y lavandería de 
Alfamén y Cariñena. El coste total previsto es de 4.500 €/.

 Foro de Participación Intracomarcal.

2.-  Financiación.  La  financiación  será  asumida  por  la  Comarca,  y  dependerá  de  las 
subvenciones que desde el  Servicio de Inmigración de la Dirección General de Bienestar 
Social y Dependencia pueda recibir.  

Novena.- PROGRAMAS  ESPECÍFICOS. Ayudas de urgencia.-
Estas  ayudas  tienen por  objeto  atender  necesidades  sociales  de  signo  individual, 

producidas por haber sobrevenido una situación de necesidad, presumiblemente temporal y en 
ningún caso de carácter endémico, que suponga una grave degradación de la calidad de vida, 
como consecuencia de la falta de recursos económicos, y que requiera la inmediatez de la 
prestación  para  solventarla.  Dentro  del  mismo  pueden  incluirse  las  ayudas  precisas  para 
atender las necesidades más urgentes de las mujeres víctimas de la violencia de género.

La  Comarca  por  un  importe  de  9.000  €,  gestionará  este  programa a  través  del 
Centro de Servicios Sociales, financiándolo en su totalidad. 

Décima.- Convenio con el Instituto Aragonés de la Mujer
La  Comarca  se  compromete  a  garantizar  el  adecuado  funcionamiento  de  este 

Convenio a  través del  Centro de Servicios Sociales y en los términos establecidos por la 



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

Institución colaboradora, Instituto Aragonés de la Mujer, estando previsto la contratación de 
un/a Psicólogo/a. La Coordinación del Centro en la Comarca se realizará por la Coordinadora 
de Programas del Centro de Servicios Sociales.

Los costes previstos para el ejercicio son de 9.025 €, de los que financiará el Instituto 
Aragonés de la Mujer en 2017: 7.220€.
 
Undécima.- Servicio de Préstamo de Ayudas técnicas.

El funcionamiento del Servicio de Préstamo de Ayudas Técnicas se regula conforme 
lo establecido en el Reglamento aprobado y publicado en el BOP de 31-1-2009 y modificado 
en Sesión Ordinaria del Consejo Comarcal con fecha de 23 de febrero del 2016 y publicado 
en el BOP núm. 86 de 16 de abril del 2016; y su Ordenanza reguladora del precio público por  
la prestación del servicio de ayudas técnicas para atención de dependientes (BOP núm. 86 de 
16 de abril del 2016).

Actualmente se dispone del siguiente material: 18 camas, 12 sillas de ruedas y 8 grúas.

Duodécima: 
Las  entidades  firmantes  se  comprometen  a  facilitarse  mutuamente  toda  la 

información que permita la adecuada gestión, control y evaluación de las actuaciones objeto 
del Convenio. Así mismo aceptan someterse a las actuaciones de seguimiento que puedan 
realizarse desde la Comarca de Campo de Cariñena.

Decimotercera.- 
Para el adecuado funcionamiento del Convenio y del Centro de Servicios Sociales 

que lo desarrolla se constituyen la siguiente Comisión:

Comisión de seguimiento, la cual estará compuesta de la siguiente forma:
 Presidente de la Comarca de Campo de Cariñena
 Consejero/a de Bienestar social de la Comarca de Campo de Cariñena
 1  Representante  de  cada  uno  de  los  Municipios  firmantes  del  Convenio, 

correspondiendo la misma al Alcalde o Concejal en quien delegue.

Igualmente formaran parte de dicha comisión con voz pero sin voto la Coordinadora 
de  Servicios  Sociales  y  los  Trabajadores  Sociales  del  Centro  de  Servicios  Sociales,  la 
Secretaria y el Interventor de la Comarca de Campo de Cariñena.

Dicha comisión se reunirá con carácter ordinario una vez al año al objeto de evaluar 
el desarrollo del Convenio y con carácter extraordinario siempre que sea necesario y así se 
informe por parte de la Coordinadora de Servicios Sociales de la Comarca.

Décimo cuarta.- Aportaciones de los Ayuntamientos.
1.-  Centro de Servicios  Sociales.  Los Ayuntamientos que  suscriben el  presente 

Convenio  se  comprometen  a  hacer  efectivas  sus  aportaciones  con  carácter  trimestral,  de 
conformidad  con  las  previsiones  de  gastos  elaborados  por  los  Servicios  Comarcales, 
comprometiéndose a designar la Entidad Financiera a través de la cual se le deben girar los 
recibos  correspondientes,  pudiendo,  en  otro  caso,  la  Comarca,  compensar  las  cantidades 
debidas con otros ingresos que correspondan a los municipios de que se trate.
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La Comarca girará pagos a cuenta durante abril, julio, octubre y enero del ejercicio 
siguiente una vez conocidos los gastos finales del ejercicio, acompañando relación de los 
mismos.

2.- Servicio Ayuda Domicilio:  Los Servicios Comarcales conocidos los gastos de 
cada trimestre, comunicaran a los Ayuntamientos el importe detallado que por la prestación 
del Servicio les corresponde aportar que deberán hacerlo efectivo durante el mes siguiente a 
cada trimestre natural. Los recibos serán girados contra la cuenta bancaria municipal que se 
indique con expresión del número de horas u otras circunstancias del servicio recibidas.

La Comarca se reserva la potestad de poder girar estos cargos al comienzo del trimestre si  
estuviera atravesando dificultades de tesorería que le impidieran poder pagar las nóminas a las 
auxiliares de hogar. Posteriormente, se procedería a la regulación de las horas efectivamente 
prestadas.

Los  servicios  comarcales  propondrán  modelos  de  documentos  para  facilitar  la 
justificación.

Decimoquinta- Vigencia.-
La vigencia del presente Convenio finalizara el día 31 de diciembre de 2.017 y se 

renovará automáticamente salvo denuncia expresa por alguna de las partes con antelación a la 
fecha de vencimiento del Convenio. 

Decimosexta.-   Causas de resolución.-
El presente Convenio podrá quedar resuelto por las siguientes causas:

1º.- Incumplimiento de los compromisos recogidos en el presente Convenio.
2°.- Incumplimiento de la obligación de justificar en el plazo establecido.
3°.-  Cambio de  destino del  objeto del  convenio sin el  consentimiento expreso  y por 
escrito de la Comarca de Campo de Cariñena.
4°.- Falta de notificación de la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad. 

Decimoséptima.- Naturaleza y jurisdicción.-
Este  Convenio  tiene  naturaleza  administrativa.  La  resolución  de  los  problemas  de 

interpretación  y  cumplimiento  que  puedan  surgir  para  su  ejecución  corresponderá  a  la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ASUNTO  NÚMERO TRES-  AUTORIZACIÓN  INSTALACIÓN,  USO Y ACCESO 
PARA  VALLA  PUBLICITARIA (MONOPOSTE)  EN  POLÍGONO  INDUSTRIAL 
ENTREVIÑAS.

Vista  la  instancia  presentada  por  el  representante  de  BODEGAS SAN VALERO 
SOC. COOP. y por la Presidencia de la Junta de Compensación del Sector 4.2 de las NN.SS. 
de Cariñena, en la que se solicita prorrogar la autorización concedida por acuerdo de la Junta 
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de Gobierno del Ayuntamiento adoptado en sesión celebrada con carácter ordinario el día 24 
de octubre de 2008.

Considerando el interés público de dicha instalación justificado en el citado acuerdo 
de fecha 24 de octubre de 2008, se propone al Pleno la adopción de oportuno acuerdo.

No planteándose deliberación, el asunto se somete a votación. La Corporación, por 
unanimidad,

  ACUERDA:

PRIMERO.-  Prorrogar  la  autorización  de  instalación  de  valla  publicitaria, 
monoposte, en terreno denominado EP2 del Polígono Industrial Entreviñas concedida a la 
Junta de Compensación del Sector 4.2 de Cariñena, a favor de BODEGAS SAN VALERO 
SOC. COOP.

SEGUNDO.- Informar a  los efectos oportunos,  que la  autorización concedida  se 
extiende al uso de la finca EP2 del Polígono Entreviñas exclusivamente de la superficie en la 
que se halla instalado el monoposte, base del mismo, y el vuelo que ocupa la instalación; así  
como la oportuna autorización de paso para acceso a la misma con la única finalidad de 
realizar las labores de conservación, reparación y mantenimiento de la citada instalación.

ASUNTO NÚMERO CUATRO.- APROBACIÓN DE LA MEMORIA RELATIVA A 
EJECUCIÓN  Y  GRADO  DE  CUMPLIMIENTO  DEL  PLAN  DE 
RACIONALIZACIÓN DEL GASTO CORRIENTE 2017

En la sesión celebrada por el Ayuntamiento en Pleno, con carácter ordinario, el día 
29/12/2016 se adoptó, acuerdo de aprobación del EL PLAN DE RACIONALIZACIÓN DEL 
GASTO CORRIENTE. 2017

El  contenido  del  mismo,  esquemáticamente,  hacía  referencia  a  los  siguientes 
aspectos:

a) Entidad local beneficiaria y relación de entidades dependientes, con indicación de 
su forma jurídica (organismos autónomos y sociedades mercantiles)

b) Relación de medidas adoptadas relativas a gastos de personal y bienes y servicios,  
pudiendo incluirse,  entre  otras,  las  siguientes medidas  de  ahorro: -Alumbrado público y 
consumo eléctrico. -Costes de personal. -Telefonía fija y móvil. -Reproducción gráfica de 
impresoras y equipos multidisciplinares. -Utilización de medios telemáticos como sistema 
preferente de remisión de documentos a la Comunidad Autónoma de Aragón. -Publicidad 
institucional. - Indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados y por razón de servicio. 
-Revisión de contratos de alquiler. -Cierre definitivo o parcial de instalaciones municipales. - 
Aprovechamiento de economías de escala en la prestación de servicios públicos. 

c) Relación de medidas adoptadas relativas a gastos de capital. 
Finalmente, la cláusula VI del mismo recoge la necesidad de elaborar por parte de 

Secretaría-Intervención  municipal,  Memoria  de  ejecución  del  mismo  acreditativa  de  su 
grado de cumplimiento.

Por Intervención, con fecha 13/12/2017, ha sido elaborada la citada Memoria.
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La misma ha sido igualmente dictaminada favorablemente por la Comisión especial 
de Cuentas en sesión celebrada el día de hoy.

Visto su contenido se propone al Pleno la adopción de oportuno acuerdo.
No planteándose deliberación, el asunto se somete a votación. La Corporación, por 

unanimidad,
  

ACUERDA:

1º)  Aprobar  la  MEMORIA  RELATIVA  A  EJECUCIÓN  Y  GRADO  DE 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO CORRIENTE. 
2017, que se recoge como anexo al presente acuerdo.

2º) Remitir la citada Memoria y certificado de su aprobación al Departamento de 
Política  Territorial,  Justicia  e  Interior  del  Gobierno  de  Aragón,  Dirección  General  de 
Administración Local, para su conocimiento y constancia a los oportunos efectos.

ANEXO.- MEMORIA RELATIVA A EJECUCIÓN Y GRADO DE CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO CORRIENTE 2017.

ANTECEDENTES

La medida 92 del Plan de Racionalización de Gasto Corriente, adoptado por el Gobierno de 
Aragón se encuentra afecta a las transferencias a otros entes públicos. Concretamente la medida 92 
establece que “cuando los beneficiarios de las subvenciones sean Administraciones Públicas (entre 
las que se encuentran las entidades locales) deberán tener aprobado un Plan de Racionalización de 
gasto  corriente  con  el  alcance  y  contenido  que  se  establezcan  en  las  bases  reguladoras  de  la  
subvención”, añadiendo a su vez que, “en fase de justificación de la subvención, se verificará que el  
Plan de Racionalización del gasto corriente aprobado por la Administración Pública beneficiaria se 
está ejecutando en los términos previstos en el mismo.” 

Por  tanto,  dicha  medida  se  constituye  en  requisito  para  poder  acceder  a  las  distintas 
subvenciones, que las Entidades locales aprueben un plan de racionalización del gasto corriente que 
tenga como finalidad la utilización eficiente de sus recursos públicos.

Por acuerdo de la Comisión de Subvenciones y Ayudas creada por Decreto 221/1999, de 30 
de  noviembre,  del  Gobierno  de  Aragón,  dentro  del  ejercicio  de  sus  funciones,  entre  las  que  se 
encuentra la de elaborar y proponer criterios generales en materia de subvenciones y ayudas, adoptó 
en sesión de 20 de enero de 2012, un acuerdo por el que se establece lo siguiente: La concesión de  
subvenciones y ayudas a Entidades Locales por parte del Gobierno de Aragón estará supeditada a  
la  aprobación  por la  entidad local  beneficiaria de un Plan de racionalización de gasto con el  
alcance y contenido que se establece en el presente acuerdo. Asimismo, se excluye de la obligación  
de aprobar dicho plan a los municipios de menos de 500 habitantes dados sus escasos recursos  
administrativos y financieros. También se excepciona de dicha obligación a aquéllos municipios que  
tengan un plan económico-financiero en vigor aprobado por la Comunidad Autónoma y acrediten su  
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cumplimiento tanto en el momento de la solicitud de la subvención o ayuda como en el momento de  
su justificación. También se prevé que todos los Departamentos del Gobierno de Aragón incluirán  
en las convocatorias públicas de subvenciones a entidades locales la obligación de tener aprobado  
dicho Plan de Racionalización de gasto. Y también se recogerá en las órdenes o convenios mediante  
los cuales se concedan subvenciones.

Vista  la  normativa  expuesta,  en  la  sesión  a  celebrar  por  el  Ayuntamiento  en  Pleno,  con 
carácter  ordinario,  el  día  18/12/2017 se  debe aprobar  el  SEGUIMIENTO DEL PLAN DE 
RACIONALIZACIÓN DEL GASTO CORRIENTE. 2017, que se somete a Dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas

El contenido del mismo, esquemáticamente, hace referencia a los siguientes aspectos:

a)  Entidad local  beneficiaria  y  relación  de entidades  dependientes,  con indicación  de su 
forma jurídica (organismos autónomos y sociedades mercantiles)

b)  Relación  de  medidas  adoptadas  relativas  a  gastos  de  personal  y  bienes  y  servicios, 
pudiendo incluirse, entre otras, las siguientes medidas de ahorro: -Alumbrado público y consumo 
eléctrico.  -Costes  de  personal.  -Telefonía  fija  y  móvil.  -Reproducción  gráfica  de  impresoras  y  
equipos multidisciplinares. -Utilización de medios telemáticos como sistema preferente de remisión 
de documentos a la Comunidad Autónoma de Aragón. -Publicidad institucional. - Indemnizaciones 
por  asistencia  a órganos colegiados  y por razón de servicio.  -Revisión  de contratos  de alquiler.  
-Cierre definitivo o parcial de instalaciones municipales. - Aprovechamiento de economías de escala  
en la prestación de servicios públicos. 

c) Relación de medidas adoptadas relativas a gastos de capital. 

Finalmente,  la  cláusula  VI  del  mismo  recoge  la  necesidad  de  elaborar  por  parte  de 
Secretaría-Intervención municipal,  Memoria  de ejecución  del  mismo acreditativa  de su grado de 
cumplimiento.

Expuesto lo antecedente se procede a su análisis conforme a las medidas aprobadas.

I.- ÁMBITO SUBJETIVO.

1. El Plan de Racionalización del gasto corriente se aplica al Ayuntamiento de Cariñena.
2. Adicionalmente, el Plan ha de servir de marco de referencia a las entidades del sector 

público en que ostenten participación.

II.- MEDIDAS RELATIVAS AL GASTO DE PERSONAL

Medidas aprobadas: 
 Ajustar la plantilla de personal  las necesidades de los servicios
 En consonancia con las medidas propuestas con motivo del Plan de Ajuste aprobado a  

raíz  del  Real  Decreto-ley  4/2012,  de  24  de  febrero,  por  el  que  se  determinan  obligaciones  de  
información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el  
pago a los proveedores de las entidades locales, se contemplan una serie de actuaciones como la  
supresión de determinados puestos de trabajo, cuya eliminación se considera que no supondrá una  
merma sustancial de los servicios que vienen prestándose en la actualidad.

Flexibilización de horarios 



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

Tratar de consensuar una mayor flexibilización de los horarios de determinados puestos  
de trabajo con el fin de evitar la acumulación de horas extraordinarias, de manera que las horas  
realizadas fuera de la jornada habitual de trabajo se vean compensados con periodos de descanso.

Grado  de  cumplimiento  de  las  mismas.-  Esta  medida  ha  de  ser  puesta  en  relación, 
necesariamente, con las medidas establecidas en el Plan de ajuste aprobado por el Ayuntamiento en 
el año 2012.

El contenido del mismo establecía las siguientes medidas:

Medidas propuestas:

Suspensión de los siguientes contratos de obra o servicio:

- Bibliotecas y archivos.
- Auxiliar administrativo para la implantación de la administración electrónica.
- Conserje de pabellón polideportivo.
- Auxiliar de ayuda a domicilio.

No reposición de los siguientes efectivos tras su jubilación:

- Limpiadora (2013).
- Guarda rural (2019)
- Operario de servicios múltiples (2019).

Ahorro previsto:
2012   25.308,19 euros
2013-2018   60.674,64 euros
2019-2022 101.566,17 euros

Como regla general se están cumpliendo con las medidas propuestas si bien hay 
que  hacer  las  siguientes  observaciones.  El  puesto  de  auxiliar  de  ayuda  a  domicilio  fue 
eliminado, si bien en abril de 2016 todo el personal de ayuda a domicilio ha sido transferido 
a la Comarca de Campo de Cariñena. El ahorro ha quedado compensado con las cuotas que 
por la prestación del servicio son giradas al Ayuntamiento.

También, en el ejercicio pasado de 2016 se procedió a la extinción del puesto de 
agente municipal suponiendo el ahorro previsto

Por  último,  en  cuanto  a  la  flexibilización  de  horarios  tampoco  se  ha  dado 
cumplimiento  al  plan,  puesto  que  el  número  de  horas  extraordinarias  realizadas  por  el 
personal sigue siendo significativo.

III.-  MEDIDAS  RELATIVAS  AL  GASTO  EN  BIENES  CORRIENTES  Y 
SERVICIOS.

 Desplazamientos
1. Se promoverá reducir al máximo los gastos de desplazamiento, de manera que sólo  

excepcionalmente se podrá utilizar el taxi.
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2. La  realización  de  viajes  oficiales  con  indemnización  por  razón  del  servicio  se  
limitarán a las estrictamente indispensables.

3. En los viajes institucionales el responsable político será acompañado con el número  
de personas indispensables para ese fin.

Conforme  a  los  datos  obrantes  en  Intervención,  los  gastos  por 
desplazamientos  e  indemnizaciones  por  tal  concepto  se  han  ajustado  a  las  propuestas 
referidas en el plan, 

 Telefonía fija y móvil
4. Se  limitará  el  número  de  líneas  de  telefonía,  fija  y  móvil,  en  función  de  las  

necesidades de cada puesto de trabajo, informándose a cada usuario de móvil de los horarios y  
costos de su unidad.

Se renegociaron los contratos de telefonía, manteniendo el ahorro conseguido 
en el anterior ejercicio. Se ha reducido el número de terminales de telefonía móvil 

5. Se restringirá el uso del fax con carácter general. En caso de que sea necesario su  
uso, se evitará la duplicidad de envíos a través de fax y por correo ordinario, salvo de aquellos  
documentos cuyos originales deban constar de forma preceptiva en los expedientes administrativos.

El fax ha quedado prácticamente sin uso, su coste no es significativo.

6. Se potenciará al máximo las comunicaciones por correo electrónico, ya que resultan  
más económicas que las comunicaciones telefónicas y postales.

Cada área dispone de correo electrónico y su uso es prioritario respecto de otros 
métodos si no son necesarios.

7. Siempre que la disposición del mobiliario lo permita, en los despachos colectivos, se  
ubicarán los aparatos de forma que puedan ser utilizados por más de un miembro de la unidad  
administrativa, instalando en todo caso aparatos supletorios para reducir el número de extensiones.

Tras el estudio de cada zona, se ha estimado que el uso está optimizado sin tener 
que recurrir a fuertes inversiones de reorganización.

8. Se realizara un seguimiento del consumo de la telefonía fija y móvil, con el objeto de  
que sus responsables corrijan los excesivos o injustificados.

En telefonía móvil se dispone de los consumos por línea, por lo que se hace un 
seguimiento  de  posibles  desviaciones  respecto  de  los  planes  contratados  y  se 
observa que no hay desviaciones.
En telefonía fija, están todos en tarifa plana y no hay sobrecoste respecto de cada 
plan.

 Reproducción gráfica de impresoras y equipos multifuncionales.
Se  modifica  la  organización  de  los  sistemas  de  reproducción  gráfica  de  impresoras  y 

equipos multifuncionales, introduciendo las siguientes medidas:
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9. Con carácter general se dejarán de adquirir impresoras de puesto.

10. Las  tareas  de  impresión  se  realizarán  preferentemente  a  través  de  equipos  
multifuncionales, en blanco y negro, cuyo número se limitará al mínimo imprescindible.

11.  Todos  los documentos  se imprimirán a doble  cara para reducir el  consumo de  
papel.

12. Las  tarjetas  de  visita,  los  documentos  de  saluda  y  demás  protocolarios  se  
elaborarán preferentemente con medios propios.

13. Las  fotocopiadoras  solamente  estarán en  funcionamiento  durante  la  jornada  de  
trabajo,  debiendo  de  permanecer  desconectadas  el  resto  de  tiempo,  debiendo  de  permanecer  
desconectadas el resto del tiempo.

14. Quedará prohibida la reproducción total  o  parcial  de libros  y las fotocopias  de  
carácter particular.

15. Se  eliminarán  progresivamente  en  la  medida  de  lo  posible  los  documentos  
periódicos (informes, memorias, boletines…) en soporte papel, utilizando para su difusión el envío  
por correo electrónico o la web del Ayuntamiento.

Con motivo de la reposición de consumibles de las impresoras individuales, se han 
ido  dejando  por  obsoletas  y  sólo  se  cuenta  con  dos  equipos  multifuncionales 
configurados por defecto a doble cara en cada ordenador.

El resto de medidas, se va observando su cumplimiento.

 Recepción, distribución y salida de correo y paquetería.
16. Se evitará, en la medida de lo posible, el carácter urgente de los envíos por su alto  

coste
17.  La utilización de acuse de recibo se limitará a las comunicaciones postales que  

sirvan para cómputo de plazo en recursos,  para acreditación de notificaciones  recogidas en la  
normativa vigente o en casos excepcionales o autorizados.

Se van cumpliendo dichas medidas.

 Adquisición de material de oficina y prensa diaria.
18. Se reciclaran archivadores, carpetas, folios y en general todo tipo de materiales,  

siendo precisa autorización expresa de la presidencia.
19. Se designará a un responsable encargado de coordinar la adquisición del material  

de oficina.
20. No se autorizará la adquisición de prensa diaria, ni revistas de información general,  

con excepción de los necesarios para la Presidencia.

Se  está  cumpliendo  con  las  medidas,  reciclando  los  materiales  en  buen  uso, 
centralizando las compras a través de un responsable y un mínimo de adquisición de prensa.

 Consumo eléctrico.
En materia de consumo eléctrico se fomentará la adopción de las siguientes medidas:

21. Se comprobará si la potencia contratada es acorde a la demanda y promoverá la  
modificación en casos necesarios.
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22. Se  revisará  el  consumo  de  energía  reactiva  y  se  instalarán  dispositivos  de  
compensación cuando su costo compense lo facturado.

23. Las  operaciones  que  supongan  un  consumo  eléctrico  importante  se  procurarán  
programar en los periodos tarifarios de coste más bajo.

24. En la zona de paso de los edificios se buscará una distribución más eficiente de los  
puntos de luz y se utilizarán lámparas de bajo consumo o lámparas de tecnología LED. Donde se  
utilicen tubos fluorescentes se instalarán balastos electrónicos.

25. Se eliminarán progresivamente los alumbrados indirectos.

26. Se instalarán elementos automáticos o temporizadores para el encendido y apagado  
de la iluminación.

27. Se  procurara  adecuar  los  horarios  del  personal  de  limpieza  para  que  puedan  
desarrollar su trabajo con luz natural.

28. El  personal  del  ayuntamiento  comprobará  la  desconexión  del  alumbrado,  
fotocopiadoras, ordenadores, impresoras y, en general, cualquier equipo que precise electricidad  
para su funcionamiento, al término de la jornada.

29. En los pliegos para la compra de estos equipos se exigirá que el apagado provoque  
la desconexión total del equipo y no deje elementos del mismo trabajando en “stand-by”.

30. Se repercutirá el coste de consumo eléctrico a aquellas entidades con presupuesto  
propio que trabajan en edificios públicos.

31. Se fomentarán medidas de racionalización de la jornada de trabajo que permita la  
reducción de las horas efectivas de apertura de los edificios administrativos para llevar a cabo un  
ahorro energético.

32. Los  termostatos  de  calefacción  no  podrá  superar  los  23ºC  y  los  aires  
acondicionados no bajarán de 24º C.

Se van cumpliendo las medidas propuestas

Ahorro de agua.

En materia de consumo de agua se fomentará la adopción de las siguientes medidas:

33. Se realizarán vigilancias y observaciones periódicas de las instalaciones para evitar  
fugas y pérdidas.

34.  En  las  posibles  reformas  o  cuando  sea  necesario  su  reposición  se  implantarán  
mecanismos de ahorro de agua tales como válvulas reguladoras de caudal, reguladores de doble  
descarga o descarga parcial en cisterna.
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Se ha continuado con la ejecución de obras de renovación de abastecimiento y 
saneamiento en las calles de mayor antigüedad, evitando así fugas. Dichas inversiones se 
han hecho con cargo a subvenciones de Diputación Provincial de Zaragoza.

 Publicidad institucional.
35.  La  publicidad  y  comunicación  institucional  estará  al  estricto  servicio  de  las  

necesidades de los ciudadanos para informar sobre el funcionamiento de los servicios, facilitar el  
ejercicio de sus derechos y promover el cumplimiento de obligaciones.

Se ha limitado de modo relevante la publicidad que implique coste económico para 
el Ayuntamiento y, a cambio, la consecución de este objetivo se ha realizado por integración 
de publicidad a través de otras instituciones y promoción empresas particulares.

 Bienes muebles.
36.  Se  limitará  la  adquisición  de  nuevo  inmovilizado  material  a  los  supuestos  

estrictamente necesarios para el funcionamiento de los servicios

37.  Se  reactivará la  utilización de mobiliarios  usado en buenas condiciones  y que se  
encuentre disponible

38. La vida útil del mobiliario y material de oficina se estima en un tiempo mínimo de  
ocho años, de tal manera que esos bienes no serán repuestos con anterioridad, salvo que consten  
razones justificadas de su especial deterioro.

Se están cumpliendo las medidas.

 Contratación pública
39. Solo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una necesidad  

pública,  debidamente  identificada  en  el  expediente,  y  se  carezca  de  medios  propios  para  su  
ejecución.

40. En los contratos negociados sin publicidad se exigirá con carácter general más de tres  
ofertas.

Se están  cumpliendo estas  medidas  y  especialmente,  celebrando  contratos  para 
inversiones subvencionadas casi todas al 100%. 

ASUNTO NÚMERO CINCO- APROBACIÓN PLAN RACIONALIZACIÓN GASTO 
PARA 2018

Visto que dentro de la medida 92 del Plan de Racionalización de Gasto Corriente, adoptado 
por el Gobierno de Aragón se encuentran medidas que afectan a las transferencias a otros 
entes públicos. Concretamente la medida 92 establece que “cuando los beneficiarios de las 
subvenciones  sean  Administraciones  Públicas  (entre  las  que  se  encuentran  las  entidades 
locales) deberán tener aprobado un Plan de Racionalización de gasto corriente con el alcance 
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y contenido que se establezcan en las bases reguladoras de la subvención”, añadiendo a su 
vez  que,  “en  fase  de  justificación  de  la  subvención,  se  verificará  que  el  Plan  de 
Racionalización del gasto corriente aprobado por la Administración Pública beneficiaria se 
está ejecutando en los términos previstos en el mismo.” 

Visto  que  se  establece  que  es  requisito  para  poder  acceder  a  las  distintas 
subvenciones,  que  las  Entidades  locales  aprueben  un  plan  de  racionalización  del  gasto 
corriente que tenga como finalidad la utilización eficiente de sus recursos públicos.

Visto que por acuerdo de la Comisión de Subvenciones y Ayudas creada por Decreto 
221/1999,  de  30  de  noviembre,  del  Gobierno  de  Aragón,  dentro  del  ejercicio  de  sus 
funciones, entre las que se encuentra la de elaborar y proponer criterios generales en materia 
de subvenciones y ayudas, ha adoptado, en sesión de 20 de enero de 2012, un acuerdo por el  
que se establece lo siguiente: La concesión de subvenciones y ayudas a Entidades Locales 
por parte del Gobierno de Aragón estará supeditada a la aprobación por la entidad local  
beneficiaria  de  un  Plan  de  racionalización  de  gasto  con el  alcance  y  contenido  que  se 
establece en el presente acuerdo. Asimismo, se excluye de la obligación de aprobar dicho 
plan a los municipios de menos de 500 habitantes dados sus escasos recursos administrativos 
y financieros. También se excepciona de dicha obligación a aquéllos municipios que tengan 
un plan económico-financiero en vigor aprobado por la Comunidad Autónoma y acrediten 
su cumplimiento tanto en el momento de la solicitud de la subvención o ayuda como en el 
momento de su justificación. También se prevé que todos los Departamentos del Gobierno 
de Aragón incluirán en las convocatorias públicas de subvenciones a entidades locales la 
obligación de tener aprobado dicho Plan de Racionalización de gasto. Y también se recogerá 
en las órdenes o convenios mediante los cuales se concedan subvenciones.

Por otro lado se acuerda que el  Plan de  racionalización de  gasto que será anual, 
contendrá como mínimo la siguiente información: 
a)  Entidad local  beneficiaria  y  relación de entidades  dependientes,  con indicación de  su 
forma jurídica (organismos autónomos y sociedades mercantiles)
b)  Relación  de  medidas  adoptadas  relativas  a  gastos  de  personal  y  bienes  y  servicios, 
pudiendo incluirse,  entre  otras,  las  siguientes medidas  de  ahorro: -Alumbrado público y 
consumo eléctrico. -Costes de personal. -Telefonía fija y móvil. -Reproducción gráfica de 
impresoras y equipos multidisciplinares. -Utilización de medios telemáticos como sistema 
preferente de remisión de documentos a la Comunidad Autónoma de Aragón. -Publicidad 
institucional. - Indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados y por razón de servicio. 
-Revisión de contratos de alquiler. -Cierre definitivo o parcial de instalaciones municipales. - 
Aprovechamiento de economías de escala en la prestación de servicios públicos. 
c) Relación de medidas adoptadas relativas a gastos de capital. 

En el acuerdo citado se prevé que los Planes de racionalización de gasto que a estos 
efectos aprueben las entidades locales deberán ser aprobados por su órgano competente, 
como medidas de carácter general de contención del gasto público y saneamiento financiero. 

La justificación de su aprobación deberá ser previa a la concesión de la subvención o 
ayuda  y  se  realizará  ante  la  Comisión  de  Subvenciones  y  Ayudas,  la  cual  certificará  o 
informará a los departamentos para que estos tengan por cumplido el requisito. 

Asimismo,  en  fase  de  justificación  de  las  subvenciones  y  ayudas,  las  entidades 
locales acreditarán ante el Departamento el cumplimiento de la ejecución en los términos en 
que se hubiesen aprobado los Planes de Racionalización de gasto. 

Dicha  verificación  sobre  el  cumplimiento  se  realizará  mediante  informe  del 
Secretario-interventor o Interventor de la Entidad Local sobre la ejecución y resultado del 
citado Plan de Racionalización. 
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Por lo expuesto, y dada la urgente necesidad de aprobar dicho Plan, al ser requerido 
para  la  tramitación  de  determinadas  subvenciones  solicitadas  por  esta  Entidad  se  hace 
necesario la aprobación del mismo.

El mismo sido igualmente dictaminada favorablemente por la Comisión especial de 
Cuentas en sesión celebrada el día de hoy.

Habiéndose procedido por Intervención municipal a la redacción del mismo, con el 
contenido mínimo requerido por el Gobierno de Aragón, se propone la adopción de acuerdo 
de aprobación conforme a su tenor literal.

 
Visto su contenido se propone al Pleno la adopción de oportuno acuerdo.

No planteándose deliberación, el asunto se somete a votación. La Corporación, por 
unanimidad,

  

ACUERDA:

1º)  Aprobar  el  Plan  de  Racionalización  del  Gasto  Corriente  2018  para  el 
Ayuntamiento de Cariñena, conforme al tenor literal que se recoge como anexo al presente 
acuerdo.

2º) Remitir el citado Plan al Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior 
del Gobierno de Aragón, Dirección General de Administración Local, para su conocimiento 
y constancia a los oportunos efectos.

ANEXO:
AYUNTAMIENTO DE CARIÑENA

PLAN DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO CORRIENTE.

La Constitución Española establece, en su artículo 103.1, que la Administración 
Pública  debe  servir  con objetividad los  intereses  generales  y  actuar  de  acuerdo  con los 
principios de  eficacia,  jerarquía,  descentralización,  desconcentración y coordinación, con 
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. 

 En  este  mismo sentido,  el  artículo  62  del  Estatuto  de  Autonomía de  Aragón, 
aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril señala que la Administración Pública 
ajustará su actividad a los principios de eficacia, eficiencia, racionalización, transparencia y 
servicio efectivo a los ciudadanos. 

 Con base en estos criterios de actuación, y en el actual contexto económico y 
social,  en  el  que  todas  las  Administraciones  Públicas  están  inmersas  en  grandes 
desequilibrios  económicos  y  presupuestarios,  el  Gobierno  de  Aragón  considera 
imprescindible adoptar medidas destinadas a lograr una utilización eficiente de los recursos 
públicos y la  contención del  gasto  en las  Administraciones Públicas,  que  se recojan,  de 
forma global y sistemática, en un Plan de racionalización del gasto corriente.

Este  plan supone un reforzamiento de las medidas de control del gasto publico 
encaminadas al reequilibrio de las cuentas municipales puestas en marcha con motivo del 
Plan de Ajuste aprobado a la luz del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se 
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determinan  obligaciones  de  información y  procedimientos  necesarios  para  establecer  un 
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales.

Para la consecución de estos objetivos, el Plan propone iniciativas que incidan en 
la reducción del gasto en operaciones corrientes. En consecuencia, se abordan por un lado 
cuestiones relacionadas con el gasto en materia de personal (Capitulo I del Presupuesto), 
tratando de hacer un uso más racional y eficiente de los recursos humanos del Ayuntamiento, 
y por otro lado, se establecen una serie de medidas que afectan a aspectos relacionados con 
el gasto en bienes corrientes y servicios (capitulo II del Presupuesto), entre los que cabe 
destacar  medidas  referidas  a  la  adquisición  y  uso  racional  de  material  y  equipamiento; 
funcionamiento  de  las  instalaciones  y  la  gestión  energética  eficiente  de  las  mismas; 
potenciación  de  las  comunicaciones  por  correo  electrónico;  reducción  de  los  gastos  de 
suministro de papel y similares, o instalación de automáticos

En definitiva,  con este  Plan  de  racionalización del  gasto  se  pretende lograr  un 
importante  ahorro  económico  que  contribuya  a  resolver  las  necesidades  actuales  del 
Ayuntamiento de Cariñena, y a una prestación de los servicios más eficaz y eficiente, acorde 
con el carácter limitado de los recursos públicos. 

I.- ÁMBITO SUBJETIVO.

1.  El  Plan  de  Racionalización del  gasto  corriente  se  aplica al  Ayuntamiento de 
Cariñena.

2. Adicionalmente, el Plan ha de servir de marco de referencia a las entidades del 
sector público en que ostenten participación.

II.- MEDIDAS RELATIVAS AL GASTO DE PERSONAL

 Ajustar la plantilla de personal  las necesidades de los servicios
 En  consonancia  con  las  medidas  propuestas  con  motivo  del  Plan  de  Ajuste 

aprobado a raíz del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan 
obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, se contemplan una serie 
de actuaciones como la supresión de determinados puestos de trabajo, cuya eliminación se 
considera que no supondrá una merma sustancial de los servicios que vienen prestándose en 
la actualidad.

Flexibilización de horarios 
Tratar de consensuar una mayor flexibilización de los horarios de determinados 

puestos de trabajo con en fin de evitar la acumulación de horas extraordinarias, de manera 
que las horas realizadas fuera de la jornada habitual de trabajo se vean compensados con 
periodos de descanso.

III.-  MEDIDAS  RELATIVAS  AL GASTO  EN  BIENES  CORRIENTES  Y 
SERVICIOS.

 Desplazamientos
1. Se promoverá reducir al  máximo los gastos de desplazamiento, de manera 

que sólo excepcionalmente se podrá utilizar el taxi.
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2. La realización de viajes oficiales con indemnización por razón del servicio se 
limitarán a las estrictamente indispensables.

3. En los viajes institucionales el responsable político será acompañado con el 
número de personas indispensables para ese fin.

 Telefonía fija y móvil
4. Se limitará el número de líneas de telefonía, fija y móvil, en función de las 

necesidades de cada puesto de trabajo, informándose a cada usuario de móvil de los horarios 
y costos de su unidad.

5. Se  restringirá  el  uso  del  fax  con  carácter  general.  En  caso  de  que  sea 
necesario su uso, se evitará la duplicidad de envíos a través de fax y por correo ordinario, 
salvo de aquellos documentos cuyos originales deban constar de forma preceptiva en los 
expedientes administrativos.

6. Se potenciará al máximo las comunicaciones por correo electrónico, ya que 
resultan más económicas que las comunicaciones telefónicas y postales.

7. Siempre  que  la  disposición  del  mobiliario  lo  permita,  en  los  despachos 
colectivos,  se  ubicarán  los  aparatos  de  forma que  puedan ser  utilizados por  más de  un 
miembro  de  la  unidad  administrativa,  instalando  en  todo  caso  aparatos  supletorios  para 
reducir el número de extensiones.

8. Se realizara un seguimiento del consumo de la telefonía fija y móvil, con el 
objeto de que sus responsables corrijan los excesivos o injustificados.

 Reproducción gráfica de impresoras y equipos multifuncionales.
Se modifica la organización de los sistemas de reproducción gráfica de impresoras 

y equipos multifuncionales, introduciendo las siguientes medidas:

9. Con carácter general se dejarán de adquirir impresoras de puesto.

10. Las tareas  de  impresión se  realizarán  preferentemente a  través de  equipos 
multifuncionales, en blanco y negro, cuyo número se limitará al mínimo imprescindible.

11.  Todos los documentos se imprimirán a doble cara para reducir el consumo de 
papel.

12. Las  tarjetas  de  visita,  los documentos de  saluda  y demás protocolarios se 
elaborarán preferentemente con medios propios.
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13. Las fotocopiadoras solamente estarán en funcionamiento durante la jornada 
de  trabajo,  debiendo  de  permanecer  desconectadas  el  resto  de  tiempo,  debiendo  de 
permanecer desconectadas el resto del tiempo.

14. Quedará prohibida la reproducción total o parcial de libros y las fotocopias de 
carácter particular.

15. Se eliminarán progresivamente en la medida de lo posible los documentos 
periódicos (informes, memorias, boletines…) en soporte papel, utilizando para su difusión el 
envío por correo electrónico o la web del Ayuntamiento.

 Recepción, distribución y salida de correo y paquetería.
16. Se evitará, en la medida de lo posible, el carácter urgente de los envíos por su 

alto coste

17.  La utilización de acuse de recibo se limitará a las comunicaciones postales 
que sirvan para cómputo de plazo en recursos, para acreditación de notificaciones recogidas 
en la normativa vigente o en casos excepcionales o autorizados.

 Adquisición de material de oficina y prensa diaria.
18. Se  reciclaran  archivadores,  carpetas,  folios  y  en  general  todo  tipo  de 

materiales, siendo precisa autorización expresa de la presidencia.

19. Se  designará  a  un  responsable  encargado  de  coordinar  la  adquisición  del 
material de oficina.

20. No se autorizará la adquisición de prensa diaria, ni revistas de información 
general, con excepción de los necesarios para la Presidencia.

 Consumo eléctrico.
En  materia  de  consumo  eléctrico  se  fomentará  la  adopción  de  las  siguientes 

medidas:
21. Se comprobará si la potencia contratada es acorde a la demanda y promoverá 

la modificación en casos necesarios.
22. Se revisará  el  consumo de energía  reactiva y se  instalarán  dispositivos de 

compensación cuando su costo compense lo facturado.
23. Las operaciones que supongan un consumo eléctrico importante se procurarán 

programar en los periodos tarifarios de coste más bajo.
24. En la zona de paso de los edificios se buscará una distribución más eficiente 

de los puntos de luz y se utilizarán lámparas de bajo consumo o lámparas de tecnología  
LED. Donde se utilicen tubos fluorescentes se instalarán balastos electrónicos.

25. Se eliminarán progresivamente los alumbrados indirectos.
26. Se instalarán elementos automáticos o temporizadores para el encendido y 

apagado de la iluminación.
27. Se procurara adecuar los horarios del personal de limpieza para que puedan 

desarrollar su trabajo con luz natural.
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28. El  personal  del  ayuntamiento  comprobará  la  desconexión  del  alumbrado, 
fotocopiadoras,  ordenadores,  impresoras  y,  en  general,  cualquier  equipo  que  precise 
electricidad para su funcionamiento, al término de la jornada.

29. En los pliegos para la compra de estos equipos se exigirá que el apagado 
provoque la desconexión total  del  equipo y no deje elementos del mismo trabajando en 
“stand-by”.

30. Se  repercutirá  el  coste  de  consumo  eléctrico  a  aquellas  entidades  con 
presupuesto propio que trabajan en edificios públicos.

31. Se  fomentarán  medidas  de  racionalización  de  la  jornada  de  trabajo  que 
permita la reducción de las horas efectivas de apertura de los edificios administrativos para 
llevar a cabo un ahorro energético.

32. Los  termostatos  de  calefacción  no  podrá  superar  los  23ºC  y  los  aires 
acondicionados no bajarán de 24º C.

 Ahorro de agua.
En  materia  de  consumo  de  agua  se  fomentará  la  adopción  de  las  siguientes 

medidas:
33. Se realizarán vigilancias y observaciones periódicas de las instalaciones para 

evitar fugas y pérdidas.
34. En las posibles reformas o cuando sea necesario su reposición se implantarán 

mecanismos de ahorro de agua tales como válvulas reguladoras de caudal, reguladores de 
doble descarga o descarga parcial en cisterna.

 Publicidad institucional.
35. La publicidad y comunicación institucional estará al estricto servicio de las 

necesidades  de  los  ciudadanos  para  informar  sobre  el  funcionamiento  de  los  servicios, 
facilitar el ejercicio de sus derechos y promover el cumplimiento de obligaciones.

 Bienes muebles.
36.  Se  limitará  la  adquisición  de  nuevo  inmovilizado  material  a  los  supuestos 

estrictamente necesarios para el funcionamiento de los servicios
37. Se reactivará la utilización de mobiliarios usado en buenas condiciones y que 

se encuentre disponible
38. La vida útil del mobiliario y material de oficina se estima en un tiempo mínimo 

de ocho años, de tal manera que esos bienes no serán repuestos con anterioridad, salvo que 
consten razones justificadas de su especial deterioro.

 Contratación pública
39.  Solo  se  instará  la  celebración de  contratos  cuando se  trate  de  atender  una 

necesidad  pública,  debidamente  identificada  en  el  expediente,  y  se  carezca  de  medios 
propios para su ejecución.

40. En los contratos negociados sin publicidad se exigirá con carácter general más 
de tres ofertas.

IV.- CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS ANTERIORES.

Las medidas anteriores se trasladarán, a través de la Secretaría, a todo el personal 
del Ayuntamiento, con indicación expresa de la obligatoriedad de las medidas, la necesidad 
de su compromiso para aplicarlo e incorporar su contenido a los informes y actuaciones que 
se realicen.
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V.- ENTRADA EN VIGOR.
Las medidas recogidas en los anteriores puntos son de aplicación inmediata a partir 

de la aprobación del presente Plan.
VI.- SEGUIMIENTO DEL PLAN.
La Secretaría,  Intervención,  remitirán  anualmente  una  memoria  de  ejecución y 

resultados de la aplicación del Plan.”

ASUNTO  NÚMERO  SEIS-  ACUERDO  DE  RESOLUCIÓN  DE  ALEGACIONES 
PRESENTADAS AL DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PGOU.

         
PRIMERO. Con  fecha  19/11/2004,  previa  aprobación  de  oportuno  expediente  para  la 

adjudicación de contrato de prestación de servicio para la redacción del PGOU de Cariñena, el 
mismo fue adjudicado  a   D. JOSÉ ANTONIO LORENTE FERNÁNDEZ,  mayor de 
edad, Arquitecto, Colegiado del Colegio Oficial  de Arquitectos de Aragón nº. 
991.

Habiendo alcanzado los trabajos de elaboración del mismo el  grado suficiente de desarrollo 
para formular los criterios, objetivos y soluciones generales de planeamiento por  acuerdo adoptado 
por el Pleno municipal en sesión de 2 de mayo de 2007 y en base a lo dispuesto el art. 41 y ss. de la  
Ley  5/1999,  de  25  de  marzo  Urbanística  de  Aragón.  Redactado  Avance  del  Plan  General  de 
Ordenación Urbana, se sometió a exposición Pública durante el plazo de un mes, para que cualquier 
persona pueda formular sugerencias y alternativas la mismo ( B.O.P: nº 135, de 14/06/2007)

En dicho periodo de información pública se presentaron alegaciones y sugerencias, de las 
cuales el Técnico redactor emitió oportuno informe.

Igualmente, se le dieron traslado sugerencias o peticiones presentadas por interesados antes 
del periodo formal de exposición pública del citado documento, todas las cuales se recogieron en 
informe del Técnico redactor.

SEGUNDO. Redactado  igualmente  el   APIA  (análisis  preliminar  de 
incidencia  ambiental,,  siendo el  mismo igualmente  sometió  a  exposición  Pública 
durante el plazo de un mes, para que cualquier persona pueda formular sugerencias y alternativas al 
mismo ( B.O.P: nº 281, de 09/12/2009)

TERCERO.  Tras  años  de  paralización  del  expediente,  no  imputable  al 
adjudicatario,  fueron  redactados  oportunos  documentos  urbanísticos  y  en 
sesion   celebrada el  07/07/2013 fue adoptado acuerdo de  aprobación inicial  del  PGOU y del 
Informe de sostenibilidad ambiental (ISA), siendo sometido a trámite de información pública por un 
periodo de 4 meses (BOP/Z nº 163 de 18/07/2013).

Detectado error en cuanto a carácter de los documentos que los interesados podían presentar 
(decía “sugerencias y, en su caso otras alternativas”, cuando debía decir “alegaciones”), se procedió 
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a la corrección del anuncio inicial, conforme consta publicado en el BOA, sección BOP/Z nº 249 de 
29/10/2013.

Posteriormente, el Pleno celebrado el 28/11/2013 acordó por unanimidad prorrogar el plazo 
de información pública por dos meses más (BOP/Z nº 282 de 10/12/2013).

              
CUARTO. Al mismo tiempo se recabaron preceptivos informes sectoriales,  conforme a los que 
constan en documento redactado al efecto por el Técnico, obteniendo los mismos con el resultado 
que consta  en el referido documento.

Con  fecha  03/06/2014  se  dictó  Resolución  del  INAGA por  la  que  se  formula  la  MEMORIA 
AMBIENTAL DEL PGOU del Municipio de Cariñena.
        
QUINTO. En el periodo de información pública se recibieron 34 escritos de alegaciones, siendo 
rodas ellas objeto de estudio y propuesta por el Técnico Redactor del Plan.

SEXTO. Igualmente  a  instancia  de  los  miembros de  la  Corporación municipal,  se  trasladan  al 
redactor una serie de modificaciones, que en ningún caso cabe calificar de sustanciales, para su 
incorporación al PGOU.
        
SÉPTIMO. Finalmente, tal y como se determinó en su día, el PGOU recoge el pronunciamiento 
resultante de sentencias nº 390/10, de 17/12/10, revocada parcialmente por la Sentencia nº 395/14 
de 9/7/14, dictada por el TSJA, 

En base a todo lo antecedente, concluidos los anteriores trámites, se propone ahora adopción 
de de los siguientes acuerdos: 
 
        
PRIMERO. Desestimar/estimar,  conforme  se  recoge  en  cada  uno  de  los  casos,  las  siguientes 
alegaciones y consultas presentadas en relación con el expediente de aprobación del PGOU, por los 
motivos expresados en el Informe del Técnico redactor, del que se remitirá copia a los interesados 
junto con la notificación del presente Acuerdo.

➢ Primera:

● ALEGACIÓN  R.E. 
1391

● “Destilerías San Valero S. 
Coop.”

● ALINEACIONES VIARIO: N-330

La alegación se refiere a una finca incluida en la UA-9 de las NSP, colindante con la travesía urbana 
de la carretera N-330.
Solicita la modificación de las distancias a la carretera nacional N-330, mediante la modificación de 
las NSP.
Informe:
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La UA-9 de las NSP corresponde a la UE-10 del nuevo PGOU.
El nuevo PGOU mantiene las alineaciones fijadas por las NSP para la travesía de la N-330, dado 
que dicha travesía forma parte de la Red Nacional de Carreteras del Estado dependiente del Mº. de  
Fomento, no considerándose factible su reducción de anchura.
Sin embargo, la entrada en servicio de la “autovía mudéjar” o A-23 ha venido a sustituir de hecho a  
la travesía urbana de la N-330, por lo que el Ayuntamiento podría solicitar al “Mº. de Fomento / 
Demarcación de carreteras del Estado”, la cesión o reversión de la travesía de la N-330 (en su caso 
completamente urbanizada).
Tras dicha cesión, el Ayuntamiento podría modificar las alineaciones en suelo urbano mediante un 
procedimiento de modificación de las NSP o del nuevo PGOU que se tramita.

PROPUESTA DE ACUERDO:  DESESTIMAR la alegación.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA:  DESESTIMAR la alegación.
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➢ Segunda:

● ALEGACIÓN  R.E. 
1731

● D. Antonio Lusilla Bellido

● ALEGACIÓN  R.E. 
1746

● Dª. Mª. Nieves Tapia Tirado

● ALEGACIÓN  R.E. 
1747

● Dª. Ana Mª. Tapia Tirado

● ALEGACIÓN  R.E. 
1775

● D. Miguel Lejárraga Lain

● ALEGACIÓN R.E.       ● D. Manuel-Antonio Ferrer 
Andrés

● VIARIO: Ronda de circunvalación

La alegación se refiere a la “Ronda” de circunvalación.
Solicita que dicho vial se desplace hacia Aguarón, con dos opciones:

- Pegarlo a la vía del ferrocarril separándolo de esta por una zona verde lineal.
- Desplazar el vial de ronda al otro lado de la vía.

Informe:

La alegación viene a reproducir parcialmente anteriores sugerencias al Avance del PGOU acerca de 
las cuales hubo resolución municipal parcialmente estimatoria, en el sentido de desplazar en vial  
hacia el ferrocarril en algunos puntos, pero no en otros en razón de los enlaces con las carreteras.
En consecuencia, el PGOU aprobado inicialmente modificó el trazado del vial de ronda.
El PGOU contempla una reserva de espacio para dicho vial de ronda, si bien su trazado definitivo 
será objeto de proyecto específico que podrá alterar (en menor medida) el trazado contemplado en 
el PGOU.
La opción de trazado exterior al ferrocarril no se considera de interés, pues perdería su función 
urbana.

Propuesta de ACUERDO:  DESESTIMAR la alegación.

Sometido el asunto a votación la Corporación, con un voto  en contra del Portavoz del Grupo Chunta 
Aragonesista, Sr. Simón Ballesteros y nueve votos a favor, del resto de los miembros de la misma 
presentes en la sesion,

 ACUERDA:  DESESTIMAR la alegación.
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➢ Tercera:

● 3.  ALEGACIÓN  R.E. 
1751

● D. Agustín Lusilla Lorente

● ALEGACIÓN  R.E. 
1752

● D. Santiago Gimeno Campo

● ALEGACIÓN R.E.       ● D. Antonio Lusilla Bellido
● ALEGACIÓN  R.E. 

1887
● D. Manuel Ferrer Ferruz

● ALEGACIÓN  R.E. 
1896

● Dª. María del Aguila Mainar 
Báguena

● CALIFICACIÓN URBANÍSTICA: usos

La alegación se refiere a la zona de “casco antiguo” en relación con usos de pequeña industria.
Solicita la posibilidad de establecer usos comerciales, talleres o pequeñas industrias artesanas, en la 
planta baja de la zona de “casco antiguo”.

Informe:

Los usos de la zona de “casco antiguo (CA)” del PGOU se definen en el art. 164.11 de las Normas 
Urbanísticas:

11 Usos.
a) Usos  característicos:  residencial,  hospedaje  y  equipamiento  público,  que  ocuparán  

como mínimo el 50% de la superficie total edificada en cada parcela.
b) Usos incompatibles: industria ligera e industria pesada.
c) Usos compatibles, exclusivamente:

 hostelería
 comercial y oficinas
 almacenes, taller familiar-artesano y pequeña industria en planta baja
 garaje, aparcamiento y servicios del automóvil en planta baja

Es decir, los únicos usos incompatibles en la zona de casco antiguo son los de industria ligera e  
industria pesada, que se definen en el art. 156.5 y 156.6 de las Normas Urbanísticas:

5. Industria ligera.
Comprende  instalaciones  industriales  de  tamaño  variable,  que  normalmente  requieren  
instalación en zonas industriales, pero que en ciertos casos pueden ser toleradas en las  
zonas en que la mezcla de usos existentes, no justifique limitación más rigurosa. Comprende  
igualmente  los  almacenes.  Únicamente  quedan  excluidas  las  industrias  definidas  como  
insalubres y peligrosas en el Decreto de 30 de Noviembre de 1.961 (Decreto 2414/61). 
Condiciones: 

 Ruido máximo: 45 Db medidos en el exterior y locales colindantes.
 Industria incómoda, admitida totalmente aislada en edificios independientes.
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6. Industria pesada.
Se trata de industrias y actividades clasificadas como insalubres, nocivas y peligrosas, así  
como todas aquellas que por sus emisiones y vertidos de gases, líquidos, o detritus sólidos,  
puedan causar perturbaciones a las poblaciones.
Esta industria aparecerá totalmente aislada en polígonos específicos.

Nota: La medición de decibelios se efectuará en la parte exterior de la medianera o fachada  
de  la  industria,  o  en  el  interior  del  domicilio  del  vecino  más  afectado  por  las  
molestias.

El nuevo PGOU trata los usos en forma de incompatibilidades zonales para algunos de ellos, según la 
legislación ambiental, pero permitiendo en todo caso una saludable mezcla de usos residenciales y 
productivos.

PROPUESTA DE ACUERDO: ESTIMAR  la alegación.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA: ESTIMAR  la alegación.
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➢ Cuarta:

● ALEGACIÓN 
R.E. 2064

● D. Manuel Comeras Serrano y 49 
propietarios de las calles Hermana 

Matilde, Faustino Fernández y Gral. 
Briz

● CALIFICACIÓN URBANÍSTICA / ZONA POL-120

La alegación se refiere a las alturas edificables.
Indica la existencia de edificios de PB+4 y PB+3 en el área, singularmente en los angulares con Av. 
del Ejército.
Solicita alturas edificables de PB+3, dada la anchura de 12m de las calles, y PB+4 en C/. Gral. Briz 
nº 15.
Asimismo solicita no limitar el número de viviendas, una ocupación del 100% en PB y 75% en 
plantas alzadas, y una edificabilidad de 3,25 m2/m2.

Informe:

El nuevo PGOU viene a definir una nueva zonificación basada fundamentalmente en criterios de 
morfología urbana,  que en general  reduce la edificabilidad del PGOU vigente que se considera 
excesiva por haber dado lugar a edificios de excesivo volumen, y viviendas interiores. Por otra 
parte,  al  otorgar  unas  altas  edificabilidades  tiene  un  efecto  estimulante  de  la  sustitución  de 
edificaciones.

La  regulación  de  la  edificabilidad  zonal  mediante  un  coeficiente  de  m2 edificables  por  m2 de 
superficie  de  parcela  (como  hace  el  PGOU  vigente)  hace  abstracción  de  las  características 
geométricas y de posición urbana de la parcela, lo cual produce edificaciones de gran volumen 
(fondo y/o altura) en el caso de parcelas de gran superficie.

La zonificación del PGOU se define de acuerdo con los tipos de “alineación de vial”, “parcelas de 
ordenación libre” y “volumetría específica”.
Las  zonas  de  “casco  antiguo”,  “manzanas  con  alineación  interior  no  rebasable”  (MAINR),  y 
“manzanas con alineación interior no definida” (MAIND) pertenecen al tipo que se define según la 
alineación del viario, dado que es la dimensión de la fachada al mismo (es decir la relación de la 
parcela con el espacio público) la que otorga las condiciones de edificabilidad a una parcela en 
relación con el fondo máximo y con la altura máxima edificables que se definen la primera en 
función de la salubridad y la seguridad, y la segunda en función del paisaje urbano existente.
La edificabilidad asignada a las zonas POL por el PGOU es de tipo “cuantitativo”, si bien se reduce  
respecto a la zona R3 del PGOU vigente en la que se califica el área que nos ocupa, y se regula la  
densidad  estableciendo  una  parcela  mínima de  120  m2 por  vivienda  (del  mismo modo  que  la 
anterior zona R3).
Los nuevos parámetros adoptados para la zona POL se consideran adecuados pues permiten una 
edificación razonable de viviendas unifamiliares.
La edificabilidad de 3,25 m2/m2 solicitada, se considera disparatada por excesiva.
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Respecto a las alturas reguladoras máximas, y a reserva de subsanación de errores o casos dudosos,  
se  han  adoptado  las  alturas  mayoritarias  según  tramos  de  calle  o  según  manzana,  en  aras  de 
preservar el paisaje urbano heredado.

En  el  caso  que  nos  ocupa,  las  alturas  mayoritarias  son  PB/PB+1/PB+2,  con excepción de  los 
edificios con frente a la Av. del Ejército cuya altura mayoritaria es de PB+3 (si bien existen alturas 
de hasta PB+4+atico).

Adoptar de forma generalizada alturas máximas superiores produciría, a medio o largo plazo, un 
incremento  de  densidad  y  de  altura  de  las  edificaciones,  al  estimular  a  la  sustitución  de  las  
edificadas con menor altura, lo cual no se considera conveniente ni deseable.
Como máximo, podría autorizarse una altura de PB+2 en la zona POL-120.

PROPUESTA DE ACUERDO:  DESESTIMAR la alegación.
Aumentar a PB+2 la altura máxima en la zona POL-120.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA: :  DESESTIMAR la alegación.
Aumentar a PB+2 la altura máxima en la zona POL-120.
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➢ Quinta:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2065

● D. Manuel Comeras Serrano y 
otros 5

● ORDENACIÓN / UE-2

La alegación se refiere a la UE-2 del nuevo PGOU.
Considera que la ordenación adoptada produce irregularidades de reparcelación dificultosa, que la 
zona verde central y su dimensión reduce el aprovechamiento, y que la zona POL-1000 adoptada 
determina un rendimiento muy bajo que hace inviable el desarrollo de la UE-2.
Solicita reducir la cesión de zona verde de 3.000 a 2.000 m2, y ubicarla en el perímetro de la UE, así 
como la calificación POL-400 en sustitución de la POL-1000 adoptada.

Informe:

La  UE-2  del  nuevo PGOU está  integrada  por  terrenos  clasificados  como SNUG por  las  NSP 
vigentes.
La ordenación adoptada para la UE-2 lo ha sido tras el estudio de la posible reparcelación futura, y 
se considera adecuada, pues no produce la irregularidad que aprecian los alegantes.
La cesión de zona verde (3.000 m2) supone un 10% de la superficie de la UE-2, que es el parámetro 
legal en desarrollos de suelo urbanizable, y que se aplica por analogía a una UE periférica como la 
que nos ocupa.
La calificación POL-1000 adoptada se considera adecuada a las preexistencias y paisaje urbano del 
entorno próximo.

PROPUESTA DE ACUERDO:  DESESTIMAR la alegación.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA: DESESTIMAR la alegación.
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➢ Sexta:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2085

● Dª. María Jesús Andrés Marín

● ALINEACIONES  /  CALIFICACIÓN  MAINR:  ALTURAS  y 
FONDOS

La alegación se refiere a una finca ubicada en Av. Ejército nº 6 (Ref. catastral  84827-04),  con 
edificaciones destinadas a garaje privado.

1) Manifiesta disconformidad con la alineación adoptada en la antigua Carretera de Aguarón 
(actualmente un viario urbano en este  tramo),  que deja  “fuera de ordenación“ las naves 
existentes. Considera “desproporcionada” y “excesiva” la anchura prevista en dicho tramo 
viario.
Solicita que se mantengan las alineaciones del planeamiento vigente, que coinciden con las 
edificaciones existentes.

2) Respecto a las alturas, considera “artificiosa e injustificada” la distinción de alturas (PB+2 
en el frente a Cª. Aguarón, y PB+3 en el frente a la Av. del Ejército) en la parcela calificada 
en zona MAINR.
Solicita la altura de PB+3 para la totalidad de la parcela.

3) Considera escaso el fondo máximo de 12 m de las plantas alzadas en zona MAINR.
Solicita un fondo superior (20 ó 15m).

Informe:

1) En efecto, en las NSP vigentes la alineación de la antigua carretera de Aguarón en su tramo más 
próximo a la Av. del Ejército es coincidente con las fachadas de las edificaciones existentes, al no ser 
“travesía” tras la ejecución del enlace con la carretera A-220.
En consecuencia, cabe recuperar la alineación de las NSP, coincidente con las fachadas de 
las edificaciones existentes, en el nuevo PGOU.

2) Respecto a las alturas reguladoras máximas, y a reserva de subsanación de errores o casos dudosos,  
se han adoptado las alturas mayoritarias según tramos de calle o según manzana, en aras de preservar 
el paisaje urbano heredado.

En el caso que nos ocupa se ha establecido:
- PB+3 en el frente de Av. del Ejército, que se considera adecuada.
- PB+2 en el frente a la Av. Juan Pablo II (antigua carretera de Aguarón), altura que teniendo en  

cuenta la diferencia de cota con las parcelas de viviendas unifamiliares colindantes, se considera 
adecuada.

3) La regulación de los fondos edificables adquiere una importancia primordial en la ordenación según 
alineación de vial como es la zona MAINR. Los fondos se han establecido a partir de las formas  
históricas de ocupación de la parcela y teniendo en cuenta las actuales exigencias de seguridad y  
salubridad.

Lo más importante es que tiende a general un patio de manzana que permite mejorar las condiciones de  
ventilación y soleamiento de las viviendas con doble orientación.
Una  regulación  de  fondos  máximos  es  necesaria  también  para  preservar  las  condiciones  higiénicas 
(ventilación, soleamiento) de las edificaciones (un fondo excesivo puede perjudicar a las parcelas colindantes  
o de su entorno).
En general, el fondo edificable máximo de las manzanas calificadas en zona MAINR se ha fijado en 12 m,  
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un fondo usual que da lugar a edificaciones de 3 crujías para viviendas con doble orientación (a fachada y a 
patio de manzana), lo cual se considera óptimo desde el punto de vista de la salubridad y habitabilidad.
Un fondo máximo de 15 m (MAINR) también podría ser admisible, si bien daría lugar a una zona intermedia 
de la edificación con malas condiciones de iluminación y ventilación.
Fondos  superiores  darían  lugar  a  la  aparición  de  patios  de  ventilación  intermedios,  y  en  el  límite  a  la 
aparición de viviendas interiores con fachada principal a patio de manzana o de parcela, que sumarían a la 
peor  salubridad  y habitabilidad  una merma inaceptable  de la  seguridad  (riesgo por  la  imposibilidad  de  
evacuación por fachada posterior en caso de incendio).
En el patio de manzana se permite la edificación del 100% en PB.

PROPUESTA DE ACUERDO:
ESTIMAR LA ALEGACIÓN 1), en el sentido de recuperar la alineación de las NSP, coincidente  
con las fachadas de las edificaciones existentes, en el nuevo PGOU.
DESESTIMAR la alegación 2), manteniendo las alturas de PB+3 en el frente de Av. Ejército y  
PB+2 en el frente a la Av. Juan Pablo II (antigua carretera de Aguarón).
ESTIMAR PARCIALMENTE  la alegación 3), manteniendo un fondo máximo de 15 m.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

ACUERDA:

ESTIMAR LA ALEGACIÓN 1), en el sentido de recuperar la alineación de las NSP, coincidente 
con las fachadas de las edificaciones existentes, en el nuevo PGOU.
DESESTIMAR la alegación 2), manteniendo las alturas de PB+3 en el frente de Av. Ejército y 
PB+2 en el frente a la Av. Juan Pablo II (antigua carretera de Aguarón).
ESTIMAR PARCIALMENTE  la alegación 3), manteniendo un fondo máximo de 15 m.
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➢ Séptima:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2086

● D. Alberto Serrano Lázaro

● CALIFICACIÓN MAINR: ALTURAS y FONDOS

La  alegación  se  refiere  a  una  finca  ubicada  en  Av.  Ejército  nº  32  (Ref.  catastral  84788-02),  
calificada en zona MAINR por el nuevo PGOU.

1) Considera  “artificiosa e  injustificada”  la  distinción de  alturas  (PB+2 en el  frente  a  C/. 
Faustino Fernández, y PB+3 en el frente a la Av. del Ejército).
Solicita la altura de PB+3 para la totalidad de la parcela.

2) Considera escaso el fondo máximo de 12 m de las plantas alzadas en zona MAINR.
Solicita un fondo superior (20 ó 15m).

Informe:

1) Respecto a las alturas reguladoras máximas, y a reserva de subsanación de errores o casos dudosos,  
se han adoptado las alturas mayoritarias según tramos de calle o según manzana, en aras de preservar 
el paisaje urbano heredado.

En el caso que nos ocupa se ha establecido:
- PB+3 en el frente de Av. del Ejército, que se considera adecuada.
- PB+2 en el frente a la C/. Faustino Fernández, altura que se considera adecuada.

2) La regulación de los fondos edificables adquiere una importancia primordial en la ordenación según 
alineación de vial como es la zona MAINR. Los fondos se han establecido a partir de las formas  
históricas de ocupación de la parcela y teniendo en cuenta las actuales exigencias de seguridad y  
salubridad.

Lo más importante es que tiende a general un patio de manzana que permite mejorar las condiciones de  
ventilación y soleamiento de las viviendas con doble orientación.
Una  regulación  de  fondos  máximos  es  necesaria  también  para  preservar  las  condiciones  higiénicas 
(ventilación, soleamiento) de las edificaciones (un fondo excesivo puede perjudicar a las parcelas colindantes  
o de su entorno).
En general, el fondo edificable máximo de las manzanas calificadas en zona MAINR se ha fijado en 12 m,  
un fondo usual que da lugar a edificaciones de 3 crujías para viviendas con doble orientación (a fachada y a 
patio de manzana), lo cual se considera óptimo desde el punto de vista de la salubridad y habitabilidad.
Un fondo máximo de 15 m (MAINR) también podría ser admisible, si bien daría lugar a una zona intermedia 
de la edificación con malas condiciones de iluminación y ventilación.
Fondos  superiores  darían  lugar  a  la  aparición  de  patios  de  ventilación  intermedios,  y  en  el  límite  a  la 
aparición de viviendas interiores con fachada principal a patio de manzana o de parcela, que sumarían a la 
peor  salubridad  y habitabilidad  una merma inaceptable  de la  seguridad  (riesgo por  la  imposibilidad  de  
evacuación por fachada posterior en caso de incendio).
En el patio de manzana se permite la edificación del 100% en PB.

PROPUESTA DE ACUERDO:
DESESTIMAR LA ALEGACIÓN 1), manteniendo las alturas de PB+3 en el frente de Av. Ejército y  
PB+2 en el frente a la C/. Faustino Fernández.
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ESTIMAR PARCIALMENTE LA ALEGACIÓN 2), manteniendo un fondo máximo de 15 m.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA:

DESESTIMAR LA ALEGACIÓN 1), manteniendo las alturas de PB+3 en el frente de Av. Ejército 
y PB+2 en el frente a la C/. Faustino Fernández.
ESTIMAR PARCIALMENTE LA ALEGACIÓN 2), manteniendo un fondo máximo de 15 m.
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➢ Octava:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2087

● D. Alberto Serrano Lázaro

● ALINEACIONES VIARIO: N-330

La alegación se refiere a fincas ubicadas en Carretera de Valencia nº 12 (Ref. catastral 90766-01) 
edificada  con  un  hotel,  y  nº  10  (Ref.  catastral  90782-06)  edificada  con  una  gasolinera  e 
instalaciones comerciales complementarias.
Aprecia que el nuevo PGOU califica las parcelas en zona industrial (ZI), cuando las NSP vigentes  
las califican como “equipamiento”, a lo que no se opone.
Aprecia que parte de dichas parcelas se califica como “sistema general viario”, lo cual considera 
que  “no responde a necesidades urbanísticas, ni tampoco mejora la ordenación urbanística del  
entorno”, ya que implica que parte de las edificaciones existentes queda en situación de “fuera de 
ordenación”.
Considera que  “la anchura de la franja "de reserva", que el documento aprobado con carácter  
inicial prevé para una futura o eventual ampliación de la antigua Carretera de acceso a Cariñena,  
es excesiva e innecesaria, y en ningún caso puede entenderse ponderada y justificada desde el  
punto de vista técnico”.
Solicita que se mantengan las alineaciones de las NSP vigentes.

Informe:

El nuevo PGOU mantiene las alineaciones fijadas por las NSP para la travesía de la N-330, dado 
que dicha travesía forma parte de la Red Nacional de Carreteras del Estado dependiente del Mº. de  
Fomento, no considerándose factible su reducción de anchura.
El nuevo PGOU viene a reproducir la reserva de terrenos calificados como sistema general viario en 
las márgenes de la travesía urbana de la carretera N-330 por las NSP vigentes (57 m de anchura),  
considerando 25 m a cada lado desde la línea blanca que delimita dicha carretera, que unidos a la  
anchura de la calzada deberían dar el resultado de 57 m en total.
La diferente grafía puede deberse a error de dibujo, siendo correctas las alineaciones del nuevo 
PGOU (25 m a cada lado desde la línea blanca).

Sin embargo, la entrada en servicio de la “autovía mudéjar” o A-23 ha venido a sustituir de hecho a  
la travesía urbana de la N-330, por lo que el Ayuntamiento podría solicitar al “Mº. de Fomento / 
Demarcación de carreteras del Estado”, la cesión o reversión de la travesía de la N-330 (en su caso 
completamente urbanizada).
Tras dicha cesión, el Ayuntamiento podría modificar las alineaciones en suelo urbano mediante un 
procedimiento de modificación de las NSP o del nuevo PGOU que se tramita.

Las alineaciones del viario transversal se han retranqueado para dar lugar al viario de acceso a la 
parte posterior (oeste) de las parcelas.

PROPUESTA DE ACUERDO:  DESESTIMAR la alegación.
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Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

ACUERDA: DESESTIMAR la alegación
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➢ Novena:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2088

● D. José Ignacio y D. Luis Marín 
Ríos

● CALIFICACIÓN MAINR: ALTURAS y FONDOS

La alegación se refiere a fincas ubicadas en Carretera de Encinacorba nº 2 (Ref. catastral 85735-16), 
Cº. de la Platera nº 1 (Ref. catastral 85735-15) y C/. Encinacorba s/nº (Ref. catastral 85735-55), 
calificadas en zona MAINR por el nuevo PGOU.
Aprecia que el nuevo PGOU asigna la altura PB+2 en el frente a la Cª. Encinacorba, y PB+3 en el  
frente a la C/. Platera.

1) Considera que  la  esquina entre  dichos viales  constituye  una de  las  entradas  a  Cariñena 
llamada a ser “carta de presentación” del municipio, “emblema de la cultura vitivinícola”, 
“reclamo turístico”,  que  “daría empaque arquitectónico al municipio”,  y  “destacaría a 
este  municipio  y  a la  propia Denominación de Oriqen "Cariñena" dentro del  mapa de  
"turismo enolóqico"”.
La intención del alegante sería “ejecutar un edificio singular (de no más de 6 plantas)” en 
las parcelas 85735-15 y 85735-16.

2) Considera  “artificiosa e injustificada” la distinción de alturas (PB+2 en el frente a la Cª. 
Encinacorba, y PB+3 en el frente a la C/. Platera).
Solicita la altura de PB+3 para la totalidad de la parcela.

3) Considera escaso el fondo máximo de 12 m de las plantas alzadas en zona MAINR.

Informe:

1) Sin discutir el posible valor “emblemático” de las parcelas, quizás sobrevalorado por el alegante, no  
se considera adecuada la altura de PB+6 que propone, por el impacto severo que tendría en el paisaje 
urbano, que es un valor que el PGOU pretende proteger.

2) Respecto a las alturas reguladoras máximas, y a reserva de subsanación de errores o casos dudosos,  
se han adoptado las alturas mayoritarias según tramos de calle o según manzana, en aras de preservar 
el paisaje urbano heredado.

En el caso que nos ocupa se ha establecido:
- PB+3 en el frente a la C/. Platera, que se considera adecuada.
- PB+2 en el frente a la Cª. Encinacorba, altura que se considera adecuada.

3) La regulación de los fondos edificables adquiere una importancia primordial en la ordenación según 
alineación de vial como es la zona MAINR. Los fondos se han establecido a partir de las formas  
históricas de ocupación de la parcela y teniendo en cuenta las actuales exigencias de seguridad y  
salubridad.

Lo más importante es que tiende a general un patio de manzana que permite mejorar las condiciones de  
ventilación y soleamiento de las viviendas con doble orientación.
Una  regulación  de  fondos  máximos  es  necesaria  también  para  preservar  las  condiciones  higiénicas 
(ventilación, soleamiento) de las edificaciones (un fondo excesivo puede perjudicar a las parcelas colindantes  
o de su entorno).
En general, el fondo edificable máximo de las manzanas calificadas en zona MAINR se ha fijado en 12 m,  
un fondo usual que da lugar a edificaciones de 3 crujías para viviendas con doble orientación (a fachada y a 
patio de manzana), lo cual se considera óptimo desde el punto de vista de la salubridad y habitabilidad.
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Un fondo máximo de 15 m (MAINR) también podría ser admisible, si bien daría lugar a una zona intermedia 
de la edificación con malas condiciones de iluminación y ventilación.
Fondos  superiores  darían  lugar  a  la  aparición  de  patios  de  ventilación  intermedios,  y  en  el  límite  a  la 
aparición de viviendas interiores con fachada principal a patio de manzana o de parcela, que sumarían a la 
peor  salubridad  y habitabilidad  una merma inaceptable  de la  seguridad  (riesgo por  la  imposibilidad  de  
evacuación por fachada posterior en caso de incendio).
En el patio de manzana se permite la edificación del 100% en PB.

PROPUESTA  DE ACUERDO:
DESESTIMAR la alegación 1).
DESESTIMAR LA ALEGACIÓN 2), manteniendo las alturas de PB+2 en el frente a la Cª.  
Encinacorba, y PB+3 en el frente a la C/. Platera.
Estimar parcialmente la alegación 3), manteniendo un fondo máximo de 15 m.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA:
DESESTIMAR la alegación 1).
DESESTIMAR LA ALEGACIÓN 2), manteniendo las alturas de PB+2 en el frente a la Cª. 
Encinacorba, y PB+3 en el frente a la C/. Platera.
Estimar parcialmente la alegación 3), manteniendo un fondo máximo de 15 m.
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➢ Décima:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2089

● D. José Ignacio y D. Luis Marín 
Ríos

● CALIFICACIÓN POL-120

La alegación se refiere a fincas ubicadas en C/. Gral. Briz nº 14 (Ref. catastral 83781-04), y Cº. de 
la Estación nº 1 (Ref. catastral 83781-07), calificadas en zona POL-120 por el nuevo PGOU.
Aprecia que el nuevo PGOU altera la calificación de las anteriores NSP que contemplaban alturas  
de PB+4 y PB+3.
Solicita una altura de PB+4, sin límite del número de viviendas, con ocupación del 100% en PB y 
75% en plantas alzadas, y con edificabilidad de 3,25 m2/m2.

Informe:

El nuevo PGOU viene a definir una nueva zonificación basada fundamentalmente en criterios de 
morfología urbana,  que en general  reduce la edificabilidad del PGOU vigente que se considera 
excesiva por haber dado lugar a edificios de excesivo volumen, y viviendas interiores. Por otra 
parte,  al  otorgar  unas  altas  edificabilidades  tiene  un  efecto  estimulante  de  la  sustitución  de 
edificaciones.

La  regulación  de  la  edificabilidad  zonal  mediante  un  coeficiente  de  m2 edificables  por  m2 de 
superficie  de  parcela  (como  hace  el  PGOU  vigente)  hace  abstracción  de  las  características 
geométricas y de posición urbana de la parcela, lo cual produce edificaciones de gran volumen 
(fondo y/o altura) en el caso de parcelas de gran superficie.

La zonificación del PGOU se define de acuerdo con los tipos de “alineación de vial”, “parcelas de 
ordenación libre” y “volumetría específica”.
Las  zonas  de  “casco  antiguo”,  “manzanas  con  alineación  interior  no  rebasable”  (MAINR),  y 
“manzanas con alineación interior no definida” (MAIND) pertenecen al tipo que se define según la 
alineación del viario, dado que es la dimensión de la fachada al mismo (es decir la relación de la 
parcela con el espacio público) la que otorga las condiciones de edificabilidad a una parcela en 
relación con el fondo máximo y con la altura máxima edificables que se definen la primera en 
función de la salubridad y la seguridad, y la segunda en función del paisaje urbano existente.
La edificabilidad asignada a las zonas POL por el PGOU es de tipo “cuantitativo”, si bien se reduce  
respecto a la zona R3 del PGOU vigente en la que se califica el área que nos ocupa, y se regula la  
densidad  estableciendo  una  parcela  mínima de  120  m2 por  vivienda  (del  mismo modo  que  la 
anterior zona R3).
Los nuevos parámetros adoptados para la zona POL se consideran adecuados pues permiten una 
edificación razonable de viviendas unifamiliares.
La edificabilidad de 3,25 m2/m2 solicitada, se considera disparatada por excesiva.

Respecto a las alturas reguladoras máximas, y a reserva de subsanación de errores o casos dudosos,  
se  han  adoptado  las  alturas  mayoritarias  según  tramos  de  calle  o  según  manzana,  en  aras  de 
preservar el paisaje urbano heredado.
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En  el  caso  que  nos  ocupa,  las  alturas  mayoritarias  son  PB/PB+1/PB+2,  con excepción de  los 
edificios con frente a la Av. del Ejército cuya altura mayoritaria es de PB+3 (si bien existen alturas 
de hasta PB+4+atico).

Adoptar de forma generalizada alturas máximas superiores produciría, a medio o largo plazo, un 
incremento  de  densidad  y  de  altura  de  las  edificaciones,  al  estimular  a  la  sustitución  de  las  
edificadas con menor altura, lo cual no se considera conveniente ni deseable.
Como máximo, podría autorizarse una altura de PB+2 en la zona POL-120.

PROPUESTA DE ACUERDO:
DESESTIMAR la alegación
Amentar a PB+2 la altura máxima en la zona POL-120.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

ACUERDA:

DESESTIMAR la alegación
Amentar a PB+2 la altura máxima en la zona POL-120.
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➢ Undécima:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2090

● D. José Ignacio y D. Luis Marín 
Ríos

● CALIFICACIÓN MAINR: ALTURAS y FONDOS

La alegación se refiere a la finca ubicada en Av. Estación nº 2 (Ref. catastral 84788-04), calificada  
en zona MAINR por el nuevo PGOU.
Aprecia que el nuevo PGOU asigna la altura PB+2 en el frente a la Av. estación, y PB+3 en el frente  
a la Av. Ejército.

1) Considera  “artificiosa e injustificada” dicha distinción de alturas.
Solicita la altura de PB+3 para la totalidad de la parcela.

2) Considera escaso el fondo máximo de 12 m de las plantas alzadas en zona MAINR.
Solicita un fondo superior (20 ó 15m).

Informe:

1) Respecto a las alturas reguladoras máximas, y a reserva de subsanación de errores o casos dudosos,  
se han adoptado las alturas mayoritarias según tramos de calle o según manzana, en aras de preservar 
el paisaje urbano heredado.
En el caso que nos ocupa se ha establecido:
- PB+3 en el frente a la Av. del Ejército, que se considera adecuada.
- PB+2 en el frente a la Av. de la Estación, altura que se considera adecuada.

2) La regulación de los fondos edificables adquiere una importancia primordial en la ordenación según 
alineación de vial como es la zona MAINR. Los fondos se han establecido a partir de las formas  
históricas de ocupación de la parcela y teniendo en cuenta las actuales exigencias de seguridad y  
salubridad.
Lo más importante es que tiende a general un patio de manzana que permite mejorar las condiciones 
de ventilación y soleamiento de las viviendas con doble orientación.
Una regulación de fondos máximos es necesaria también para preservar las condiciones higiénicas 
(ventilación, soleamiento) de las edificaciones (un fondo excesivo puede perjudicar a las parcelas 
colindantes o de su entorno).
En general, el fondo edificable máximo de las manzanas calificadas en zona MAINR se ha fijado en 
12 m, un fondo usual que da lugar a edificaciones de 3 crujías para viviendas con doble orientación  
(a  fachada  y  a  patio  de  manzana),  lo  cual  se  considera  óptimo  desde  el  punto  de  vista  de  la 
salubridad y habitabilidad.
Un fondo máximo de 15 m (MAINR) también podría ser admisible, si bien daría lugar a una zona 
intermedia de la edificación con malas condiciones de iluminación y ventilación.
Fondos superiores darían lugar a la aparición de patios de ventilación intermedios, y en el límite a la  
aparición  de  viviendas  interiores  con  fachada  principal  a  patio  de  manzana  o  de  parcela,  que 
sumarían a la peor salubridad y habitabilidad una merma inaceptable de la seguridad (riesgo por la  
imposibilidad de evacuación por fachada posterior en caso de incendio).
En el patio de manzana se permite la edificación del 100% en PB.

PROPUESTA DE ACUERDO:



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

DESESTIMAR la  alegación 1),  manteniendo  las  alturas  de PB+2 en el  frente  a la  Av.  de la  
Estación, y PB+3 en el frente a la Av. del Ejército.
ESTIMAR PARCIALMENTE la alegación 2), manteniendo un fondo máximo de 15 m.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA:

DESESTIMAR la  alegación  1),  manteniendo  las  alturas  de  PB+2 en  el  frente  a  la  Av.  de  la 
Estación, y PB+3 en el frente a la Av. del Ejército.
ESTIMAR PARCIALMENTE la alegación 2), manteniendo un fondo máximo de 15 m.
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➢ Duodécima:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2091

● D. José Ignacio y D. Luis Marín 
Ríos

● UE-15: CALIFICACIÓN y SISTEMA DE EJECUCIÓN

La alegación se refiere a la finca ubicada en Cº.  de la Platera nº 15 (Ref.  catastral  85735-50),  
clasificada como SU-NC en el seno de la UE-15 por el nuevo PGOU.
Le sorprende la adopción del sistema de ejecución por “cooperación”, manifestando su preferencia 
por el sistema de “compensación”.
Aprecia que, según el cuadro de la ficha de la UE-15, se asigna la calificación de zona POL-200 y  
POL-400, pero que en el plano de la misma no aprecia dicha diferenciación.
Solicita la calificación zonal POL-200.

Informe:

Respecto al sistema de ejecución:
Congruentemente con los principios de LUA-2009, según la cual la actividad urbanística se configura como 
función  pública  (corresponde  a  la  Administración  la  potestad  de  planeamiento,  la  responsabilidad 
fundamental en su ejecución, la dirección de la entera actividad urbanística, y la responsabilidad del gobierno 
del territorio), el sistema de actuación previsto por defecto para desarrollar las unidades de ejecución es el de  
cooperación, si bien no se descarta la ulterior adopción de otros sistemas de actuación aplicables con arreglo  
a la legislación autonómica (LUA).
En caso de existir una iniciativa de desarrollo por parte de los propietarios, estos pueden solicitar el cambio 
del sistema de ejecución previsto por defecto, si bien se impondrán por el Ayuntamiento ciertas garantías y 
un plazo para dicho desarrollo.
La modificación del sistema de ejecución se regula en el art. 17 de las Normas Urbanísticas del PGOU.

Respecto a la calificación urbanística:
En efecto existe un error mecanográfico en el cuadro de la ficha de la UE-15, cuando menciona la zona  
POL-400. Dicho error será subsanado en un ulterior documento del PGOU.
La calificación aplicable a las parcelas edificables de la UE-15 es la zona POL-200.

PROPUESTA DE ACUERDO:

INFORMAR la relativa al sistema de ejecución, en el sentido de permitir el cambio de sistema  
(regulado en el art. 17 de las Normas Urbanísticas del PGOU).
ESTIMAR la alegación relativa a la calificación de la UE-15, en el sentido de corregir el error  
detectado en la ficha,  e informar que la calificación aplicable a las parcelas edificables  de la  
UE-15 es la zona POL-200.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 
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 ACUERDA:

INFORMAR  la relativa al sistema de ejecución, en el sentido de permitir el cambio de sistema 
(regulado en el art. 17 de las Normas Urbanísticas del PGOU).
ESTIMAR la alegación relativa a la calificación de la UE-15, en el sentido de corregir el error 
detectado en la ficha, e informar que la calificación aplicable a las parcelas edificables de la UE-15 
es la zona POL-200.
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➢ Decimotercera:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2092

● D. Carlos Romeo Rubio y Dª. 
María José Lejárraga Ayala

● CLASIFICACIÓN / VIARIO

La alegación se refiere a una finca ubicada en Cª. de Encinacorba nº 29 (Ref. catastral 87794-04),  
clasificada en su mayor parte como SU-C con la calificación POL-200, y en una pequeña porción 
destinada a viario como SUZ-ND en el ámbito RES-1, por el nuevo PGOU.
Se refiere a un escrito de 29/ago/2006 presentado como sugerencia al Avance del PGOU, en el cual 
solicitaban la clasificación de SU-C.
Manifiestan su oposición al vial trazado que afecta a su propiedad.
Insisten en las sugerencias 2ª y 4ª de su escrito de 29/ago/2006.
Consideran mucho mejor que el vial se trace en su totalidad por el terreno colindante, aportando 
croquis del trazado que desean.
Solicitan que se incluyan en la UE-21 los terrenos rústicos colindantes, que se verán beneficiados 
por el nuevo vial.
Solicitan:

1) La clasificación de SU-C.
2) Que se elimine todo vial que afecte a su propiedad o sea lindante con la misma.
3) Que, en su caso, el vial se proyecte por el terreno colindante, o que cada propietario  

aporte el mismo porcentaje de superficie (aprobado por el Pleno de 30/oct/2008, y no 
plasmado en el PGOU).

4) Que se incluyan en la UE-21 los terrenos rústicos colindantes que se verán beneficiados 
por el nuevo vial.

Informe:

El Avance del PGOU del año 2005 contemplaba una UE-21 con la parcela que nos ocupa, en la cual 
se  trazaba  un vial  transversal  a la  Cª.  Encinacorba que permitía el  acceso al  ámbito RES-3 de 
SUZ-ND.
El escrito que se menciona era una sugerencia al Avance del PGOU, que fue informada en su día 
por el equipo redactor del modo siguiente:

R.E. nº 1735 de 29/ago/2006 D. Carlos Romeo Rubio y Dª. Mª. José Lejárraga Ayala.
R.E. nº 1192 de 27/may/2007 D. Carlos Romeo Rubio y Dª. Mª. José Lejárraga Ayala.
EMPLAZAMIENTO: Cª. Encinacorba nº 39 / UE-21
OBJETO: Clasificación: de SU-NC a SU-C.

Viario local
SUGERENCIA
:

Solicita:
1) La clasificación de su terreno como SU-C.
2) El desplazamiento del vial para que no sea soportado por una 

sola propiedad.



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

3) Se incluyan en la UE-21 los terrenos colindantes.
4) Información detallada de zonificación.

INFORME: 1) El  terreno  a  que  se  refieren  encaja  plenamente  con  lo 
prescrito por LUA-14.2, puesto que debe ceder viario local y 
urbanizarse. La clasificación más adecuada es la de SU-NC.

2) En efecto, el vial puede ser desplazado hacia el S, afectando a 
la propiedad colindante, con lo que será más justo el reparto 
de cargas y beneficios derivados del planeamiento.

3) Es  correcto;  al  desplazar  el  vial  hacia  el  S,  la  propiedad 
colindante deberá incluirse en la UE.

4) El  Avance  del  PGOU  sometido  a  información  pública  no 
contiene referencias específicas a la zonificación, definición 
de edificabilidad y alturas máximas, que serán definidas en el 
futuro documento de tramitación del PGOU.

PROPUESTA: Desestimar la sugerencia 1) en base al informe.
Estimar las sugerencias 2) y 3) en base al informe.
La  información  acerca  de  la  zonificación  que  solicita  (4)  se 
contendrá en el futuro documento de tramitación del PGOU.

La resolución adoptada por el Ayuntamiento en el Pleno de 30/oct/2008 fue la siguiente:

PROPUESTA GRUPOS POLÍTICOS:
SUPRIMIR U.E. DARLE CARÁCTER DE URBANO CONSOLIDADO, TROZO DE CALLE  
DARLE CARÁCTER URBANIZABLE COMO RES3.

El PGOU aprobado inicialmente ha incorporado la resolución municipal de 39/oct/2008 ya que:
- Clasifica la parcela como SU-C, suprimiendo la UE-21.
- Clasifica el vial como SUZ-ND en el seno del ámbito RES-1 (que engloba parte de los terrenos del 

antiguo ámbito RES-3 del Avance).
- Desplaza el vial hacia el S trazándolo a caballo de las dos propiedades colindantes (Ref. catastral  

87794-04 y 87794-03).

El escrito de alegaciones ahora presentado viene a reproducir las sugerencias del año 2006 y 2007, 
acerca de las cuales se adoptó resolución municipal que ha sido plasmada en el PGOU aprobado 
inicialmente.
La pretensión de que el vial sea soportado por la propiedad colindante se considera inaceptable.
El  reparto  proporcional  del  vial  entre  las  propiedades  se  ha  efectuado  trazándolo  a  eje  con la 
divisoria de dichas propiedades (la proporcionalidad se ha entendido así, y no en relación con la  
superficie  de  las  propiedades  dada  la  desigualdad  de  las  mismas;  en  todo  caso  el  Pleno  de 
30/oct/2008 no indicó nada al respecto).
La UE-21 que se menciona ha desaparecido del PGOU.

PROPUESTA DE ACUERDO : 
ESTIMAR  la alegación 1), pues coincide con el PGOU aprobado inicialmente que clasifica la  
parcela como SU-C.
DESESTIMAR el resto de alegaciones por los motivos expuestos.
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Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en  
la sesión, 

ACUERDA:

ESTIMAR   la alegación 1), pues coincide con el PGOU aprobado inicialmente que clasifica la 
parcela como SU-C.
DESESTIMAR el resto de alegaciones por los motivos expuestos.
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➢ Decimocuarta:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2083

● D. Bernardo Tena Polo

● CLASIFICACIÓN

La alegación se refiere a una finca ubicada en Cª. de Encinacorba nº 19 (Ref. catastral 88751-08),  
clasificada como SU-NC en el seno de la UE-17 por el nuevo PGOU.
Manifiesta que la parcela estaba considerada como SU-C, pero que fue incluida en la UE-3 de las 
NSP vigentes, la cual no se ha desarrollado hasta la fecha.
Solicita la clasificación de SU-C.

Informe:

Las  NSP vigentes  clasifican  la  parcela  que  nos  ocupa  como SU-NC en el  seno  de  la  UE-3.1 
(procedente de la división de la anterior UE-3 de las NSP en las UEs 3.1 y 3.2).
La UE-17 del nuevo PGOU coincide exactamente con la antigua UE-3, o lo que es lo mismo con la  
reagrupación de las UEs 3.1 y 3.2 de las NSP vigentes, que no han sido desarrolladas hasta la fecha.

PROPUESTA DE ACUERDO : 
DESESTIMAR la alegación.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA: DESESTIMAR la alegación.
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➢ Decimoquinta:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2079

● “Bodegas Solar de Urbezo S.L.” (D. 
Santiago Gracia isiegas)

● CALIFICACIÓN MAINR: ALTURAS

La alegación se refiere a un solar ubicado en C/. Escuelas nº 2 esquina con C/. F. Ruiz Carrera (Ref. 
catastral 84766-01), calificado por el nuevo PGOU en zona MAINR con altura de PB+2.
Manifiesta que la parcela está integrada en el espacio de la Av. del Ejército con vistas frontales al 
Campo del Toro, por lo que la futura edificación constituirá una referencia del giro de la avenida.
Indica que en el frente de Av. del Ejército se permitían PB+4 con arreglo a las NSP vigentes.
Aprecia  que  el  nuevo  PGOU  asigna  PB+3  a  la  mayor  parte  de  Av.  del  Ejército,  y  en  las  
proximidades del solar PB+2, lo cual va a producir discontinuidades de volumetría y medianeras 
vistas.
Solicita la altura de PB+3, o PB+4.

Informe:

El  nuevo  PGOU  establece  (a  reserva  de  subsanación  de  errores  o  casos  dudosos)  las  alturas  
reguladoras máximas en función de las alturas mayoritarias según tramos de calle o según manzana, 
en aras de preservar el paisaje urbano heredado.
En el caso que nos ocupa se ha establecido la altura máxima de PB+2 dado que en la manzana de  
emplazamiento y en el frente de la manzana a C/ Escuelas, la altura máxima existente es de PB+2.

PROPUESTA DE ACUERDO: 
DESESTIMAR la alegación.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA: DESESTIMAR la alegación.



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

➢ Decimosexta:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2078

● D. Santiago Gracia isiegas

● CALIFICACIÓN / UE-8

La alegación se refiere a terrenos ubicados entre la carretera N-330, el río Frasno y la C/. San 
Valero, en donde se encuentran las instalaciones de “Bodegas Solar de Urbezo S.L.”, que el nuevo 
PGOU  clasifica  como SU-NC en  el  seno  de  la  UE-8  con  la  calificación  de  zona  residencial 
POL-200.
Aprecia que dicha zona y colindantes, vinculadas a la carretera N-330, han tenido carácter y uso 
industrial, y considera lógico que puedan seguir implantándose actividades industriales de mediano 
o pequeño tamaño.
Considera que el uso residencial previsto por el nuevo PGOU viene a cuestionar las instalaciones 
industriales existentes, y aprecia molestias por el tráfico.
Solicita:

1) La calificación industrial (ZI) para la UE-8.
2) Reducir la superficie mínima de parcela de 500 m2 establecida para la zona industrial (ZI).

Informe:

Tanto las NSP vigentes, como el Avance del PGOU contemplaban el uso industrial  del área entre el río 
Frasno y la carretera N-330.
Sin embargo, en la resolución del Avance por el Pleno de 30/oct/2008, el Ayuntamiento adoptó el acuerdo de  
considerar el área como SU-NC con uso residencial.
En mi opinión cabe reconsiderar dicho acuerdo en el sentido de calificar, al menos, la UE-7 y UE-8 como 
zona industrial (ZI), coincidiendo con los argumentos del alegante a este respecto.

Respecto a la parcela mínima de 500 m2 fijada para la zona industrial, se considera que dicha superficie es 
adecuada para la implantación de actividades industriales de mediano o pequeño tamaño.

PROPUESTA DE ACUERDO:
DESESTIMAR la alegación.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, con la abstención de la Sra.  Serrano Gil, del Grupo 
Municipal Socialista y nueve votos a favor del resto de los miembros presentes en la sesión, 

 ACUERDA: DESESTIMAR la alegación.
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➢ Decimoséptima:

● ALEGACIÓN 
R.E. 2076

● “Bodegas Solar de Urbezo S.L.” (D. 
Santiago Gracia isiegas)

● CLASIFICACIÓN y CALIFICACIÓN

La alegación se refiere a terrenos ubicados en C/. San Valero nº 14, en donde se encuentran las 
instalaciones de “Bodegas Solar de Urbezo S.L.”, que el nuevo PGOU clasifica como SU-C con la 
calificación de zona residencial POL-200.
Indica que  dicha parcela  consta  de  las  edificaciones de  “Bodegas  Solar  de  Urbezo S.L.”  y un 
espacio exterior propio y vallado, y que la actual calificación urbanística es industrial.
Aprecia que el  área ha tenido tradicionalmente carácter y uso industrial  (bodegas),  y considera 
lógico que puedan seguir implantándose actividades industriales de mediano o pequeño tamaño.
Considera que el uso residencial previsto por el nuevo PGOU viene a cuestionar las instalaciones 
industriales existentes, y podría hacer inviable el desarrollo futuro de “Bodegas Solar de Urbezo 
S.L.”.
Aprecia que la zona exterior vallada es parte integrante de las instalaciones productivas, pero que el  
nuevo PGOU la  incluye  en la  UE-8 produciendo una división de  la  unidad e  integridad de  la 
bodega.
Solicita la calificación industrial (ZI) para las instalaciones de “Bodegas Solar de Urbezo S.L.”, 
incluida la zona exterior vallada.

Informe:
Tanto las NSP vigentes, como el Avance del PGOU contemplaban el uso industrial del área entre el 
río Frasno y la carretera N-330.
Sin embargo, en la resolución del Avance por el Pleno de 30/oct/2008, el Ayuntamiento adoptó el 
acuerdo de considerar el área como SU-NC con uso residencial.
En  mi  opinión  cabe  reconsiderar  dicho  acuerdo  en  el  sentido  de  calificar  el  área  como zona 
industrial (ZI), coincidiendo con los argumentos del alegante a este respecto.
Respecto a la zona exterior vallada existente al N de las edificaciones de la bodega, se considera  
que forma parte de la instalación industrial existente, por lo que su clasificación más correcta sería 
la de SU-C.

PROPUESTA DE ACUERDO : 
ESTIMAR la alegación. en el sentido de calificar la instalación industrial de “Bodegas Solar de  
Urbezo S.L.” (incluso la zona exterior vallada existente al N de las edificaciones de la bodega)  
como zona industrial (ZI), con la clasificación de SU-C.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA:  ESTIMAR la  alegación.  en  el  sentido  de  calificar  la  instalación  industrial  de 
“Bodegas Solar de Urbezo S.L.” (incluso la zona exterior vallada existente al N de las edificaciones 
de la bodega) como zona industrial (ZI), con la clasificación de SU-C.



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

➢ Decimoctava:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2076

● D. Santiago Gracia isiegas y 3 más

● CLASIFICACIÓN

La alegación se refiere a terrenos ubicados entre la Cª. de Aguarón y el Cº. de Aguarón, junto al  
Silo,  que  el  nuevo  PGOU  clasifica  como  SUZ  con  la  calificación  de  sistema  general  de 
equipamiento (SG-Eq).
Se refiere al intento municipal de permutar de dichos terrenos con objeto de ubicar en ellos un 
equipamiento educativo, que finalmente no se llevó a cabo.
Aprecia que el nuevo PGOU incluye dichos terrenos como cesión obligatoria y gratuita del suelo  
urbanizable (SUZ), y consideran que no tiene sentido un sector de SUZ integrado exclusivamente 
por dichos terrenos.
Solicitan:

1) Que se contemple un SUZ de mayor amplitud, tal que permita el justo reparto de cargas y  
beneficios.

2) En caso contrario, que se implemente un procedimiento (acuerdo urbanístico o instrumento 
de  gestión)  para  la  cesión  del  SG-Eq,  por  medio  de  una  permuta  por  otros  terrenos 
municipales, o un sistema de valoración, compensación y contraprestación económica

Informe:
Yerran los alegantes en su apreciación de la clasificación de los terrenos como SUZ, ya que la  
clasificación es la de suelo no urbanizable genérico (SNUG).
Aciertan  cuando aprecian  que  dichos terrenos se  califican  como SG destinado  a  equipamiento 
docente (nuevo IES).
El PGOU contempla la adquisición de dichos terrenos por el Ayuntamiento mediante expropiación, 
si bien alternativamente cabe implementar su adquisición onerosa de mutuo acuerdo, o mediante 
permuta por otros terrenos municipales.

PROPUESTA PLENO: 
1) Informar a los  alegantes  de  la  clasificación como SNUG de los  terrenos destinados al  

SG-Eq.
2) ESTIMAR la alegación en el sentido de informar de los procedimientos contemplados en el  

PGOU para la adquisición o permuta de dichos terrenos, que coinciden con lo solicitado.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA: 
1) Informar  a  los  alegantes  de  la  clasificación  como SNUG de  los  terrenos  destinados  al 

SG-Eq.
2) ESTIMAR la alegación en el sentido de informar de los procedimientos contemplados en el 

PGOU para la adquisición o permuta de dichos terrenos, que coinciden con lo solicitado.
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➢ Decimonovena:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2080

● D. Jesús Lorente Soler

● VIARIO:  Ronda  de  circunvalación  /  CALIFICACIÓN 
URBANÍSTICA: usos

1) La alegación se refiere a la “Ronda” de circunvalación.
Solicita que dicho vial se desplace hacia Aguarón, con dos opciones:

- Pegarlo a la vía del ferrocarril separándolo de esta por una zona verde lineal.
- Desplazar el vial de ronda al otro lado de la vía.

2) La alegación se refiere a la zona de “casco antiguo” en relación con usos de pequeña industria.
Solicita la posibilidad de establecer usos comerciales, talleres o pequeñas industrias artesanas, 
en la planta baja de la zona de “casco antiguo”.

Informe:

1) La alegación viene a reproducir parcialmente anteriores sugerencias al Avance del PGOU acerca de las  
cuales hubo resolución municipal parcialmente estimatoria, en el sentido de desplazar en vial hacia el  
ferrocarril en algunos puntos, pero no en otros en razón de los enlaces con las carreteras.
En consecuencia, el PGOU aprobado inicialmente modificó el trazado del vial de ronda.
El  PGOU contempla  una  reserva  de  espacio  para  dicho  vial  de  ronda,  si  bien  su  trazado 
definitivo será objeto de proyecto específico que podrá alterar (en menor medida) el trazado 
contemplado en el PGOU.
La opción de trazado exterior al ferrocarril no se considera de interés, pues perdería su función 
urbana.

2) Los usos de la zona de “casco antiguo (CA)” del PGOU se definen en el art. 164.11 de las Normas 
Urbanísticas:

11 Usos.
a)Usos  característicos:  residencial,  hospedaje  y  equipamiento  público,  que  ocuparán  

como mínimo el 50% de la superficie total edificada en cada parcela.
b)Usos incompatibles: industria ligera e industria pesada.
c) Usos compatibles, exclusivamente:

 hostelería
 comercial y oficinas
 almacenes, taller familiar-artesano y pequeña industria en planta baja
 garaje, aparcamiento y servicios del automóvil en planta baja

Es decir, los únicos usos incompatibles en la zona de casco antiguo son los de industria ligera e  
industria pesada, que se definen en el art. 156.5 y 156.6 de las Normas Urbanísticas:

5. Industria ligera.
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Comprende  instalaciones  industriales  de  tamaño  variable,  que  normalmente  requieren  
instalación en zonas industriales, pero que en ciertos casos pueden ser toleradas en las  
zonas  en  que  la  mezcla  de  usos  existentes,  no  justifique  limitación  más  rigurosa.  
Comprende  igualmente  los  almacenes.  Únicamente  quedan  excluidas  las  industrias  
definidas  como  insalubres  y  peligrosas  en  el  Decreto  de  30  de  Noviembre  de  1.961  
(Decreto 2414/61). 
Condiciones: 

 Ruido máximo: 45 Db medidos en el exterior y locales colindantes.
 Industria incómoda, admitida totalmente aislada en edificios independientes.

6. Industria pesada.
Se trata de industrias y actividades clasificadas como insalubres, nocivas y peligrosas, así  
como todas aquellas que por sus emisiones y vertidos de gases, líquidos, o detritus sólidos,  
puedan causar perturbaciones a las poblaciones.
Esta industria aparecerá totalmente aislada en polígonos específicos.

Nota:La  medición  de  decibelios  se  efectuará  en  la  parte  exterior  de  la  medianera  o  
fachada de la industria, o en el interior del domicilio del vecino más afectado por  
las molestias.

En fin, el nuevo PGOU trata los usos en forma de incompatibilidades zonales para algunos de 
ellos, según la legislación ambiental, pero permitiendo en todo caso una saludable mezcla de 
usos residenciales y productivos.

PROPUESTA DE ACUERDO : 
DESESTIMAR la alegación 1).
ESTIMAR La alegación 2), ya que coincide con lo regulado por el nuevo PGOU.

Sometido  el  asunto a  votación la  Corporación,  con  un voto  en contra  del  Portavoz del  Grupo 
Chunta Aragonesista, Sr. Simón Ballesteros y nueve votos a favor, del resto de los miembros de la 
misma presentes en la sesion,

ACUERDA:  

DESESTIMAR la alegación 1).
ESTIMAR La alegación 2), ya que coincide con lo regulado por el nuevo PGOU.
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➢ Vigésima:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2095

● D. Blas Gutiérrez Gutiérrez (Dª. 
Fabiola Gutiérrez Sanz)

● VIARIO: UE-12

La alegación se refiere a la parcela con referencia catastral 90782-04, que integra la UE-12 del 
nuevo PGOU.
Aprecia que el nuevo vial E-O trazado discurre paralelo y alineado con una marquesina metálica de  
4 m de ancho.
Solicita que el vial mencionado se desplace hacia el N en todo el ancho de la marquesina (4 m),  
haciendo coincidir su alineación con la fachada de la construcción, con objeto de mejorar la futura 
reparcelación.

Informe:

No  hay  inconveniente  en  el  desplazamiento  de  dicho  vial  hacia  el  N  haciendo  coincidir  su 
alineación con la fachada de la construcción existente.

PROPUESTA DE ACUERDO : 
ESTIMAR la alegación  en el sentido de desplazar dicho vial hacia el N haciendo coincidir su  
alineación con la fachada de la construcción existente.

Sometido el asunto a votación la Corporación, con la abstención del Sr. Ortiz Gutiérrez, 
Alcalde-Presidente y nueve votos a favor, del resto de los miembros de la misma presentes en la 
sesion,

ACUERDA:  

ESTIMAR la alegación  en el sentido de desplazar dicho vial hacia el N haciendo coincidir su 
alineación con la fachada de la construcción existente.
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➢ Vigesimoprimera:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2335

● “Pagos de Algairén S.L.U.” (Dª. 
Silvia Tomé Andrés)

● CALIFICACIÓN URBANÍSTICA: usos

La alegación se refiere a la calificación de zona POL del nuevo PGOU en relación con usos de 
pequeña industria.
Solicita la compatibilidad de usos tradicionales (bodegas) en las zonas POL.

Informe:

Los usos de las zonas POL del PGOU se definen en el art. 167.10 de las Normas Urbanísticas:

10 Usos.
a)Uso característico: residencial unifamiliar (una vivienda por parcela mínima).
b)Usos incompatibles: industria ligera e industria pesada.
c) Usos compatibles, exclusivamente:

 hostelería
 comercial y oficinas
 almacenes, taller familiar-artesano y pequeña industria en planta baja
 garaje, aparcamiento y servicios del automóvil en planta baja
 vivienda colectiva en conjuntos o agrupaciones de viviendas….

Es decir, los únicos usos incompatibles en las zonas POL son los de industria ligera e industria 
pesada, que se definen en el art. 156.5 y 156.6 de las Normas Urbanísticas:

5. Industria ligera.
Comprende  instalaciones  industriales  de  tamaño  variable,  que  normalmente  requieren  
instalación en zonas industriales, pero que en ciertos casos pueden ser toleradas en las  
zonas  en  que  la  mezcla  de  usos  existentes,  no  justifique  limitación  más  rigurosa.  
Comprende  igualmente  los  almacenes.  Únicamente  quedan  excluidas  las  industrias  
definidas  como  insalubres  y  peligrosas  en  el  Decreto  de  30  de  Noviembre  de  1.961  
(Decreto 2414/61). 
Condiciones: 

 Ruido máximo: 45 Db medidos en el exterior y locales colindantes.
 Industria incómoda, admitida totalmente aislada en edificios independientes.

6. Industria pesada.
Se trata de industrias y actividades clasificadas como insalubres, nocivas y peligrosas, así  
como todas aquellas que por sus emisiones y vertidos de gases, líquidos, o detritus sólidos,  
puedan causar perturbaciones a las poblaciones.
Esta industria aparecerá totalmente aislada en polígonos específicos.
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Nota:La  medición  de  decibelios  se  efectuará  en  la  parte  exterior  de  la  medianera  o  
fachada de la industria, o en el interior del domicilio del vecino más afectado por  
las molestias.

En fin, el nuevo PGOU trata los usos en forma de incompatibilidades zonales para algunos de 
ellos, según la legislación ambiental, pero permitiendo en todo caso una saludable mezcla de 
usos residenciales y productivos.

PROPUESTA DE ACUERDO : 
ESTIMAR La alegación ya que coincide con lo regulado por el nuevo PGOU.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA: ESTIMAR La alegación ya que coincide con lo regulado por el nuevo PGOU.
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➢ Vigesimosegunda:

● ALEGACIÓN  R.E. 
2095

● Dª. María Araceli Ruiz Gutiérrez

● CLASIFICACIÓN

La alegación se refiere a la parcela 26 del polígono 98, en el paraje “La Llana”, que el nuevo PGOU 
clasifica como SUZ-ND en el ámbito RES-1.
Considera que, por la configuración y linderos de la parcela, la clasificación más lógica sería la de 
SU-NC en el seno de la UE-18.
Solicita la clasificación de SU-NC en el seno de la UE-18.

Informe:

Se trata de una parcela de secano destinada al uso agrícola (o carente de uso), ubicada en la periferia 
de la población.
A diferencia  de  las  parcelas  colindantes  que  se  mencionan  (UE-18),  que  están  consolidadas 
parcialmente por edificaciones, la parcela que nos ocupa carece de condiciones objetivas para su 
clasificación como SU-NC (s/. arts. 12 y 13 de LUA), motivo por el cual se ha clasificado como 
SUZ tanto en el PGOU aprobado inicialmente, como en el anterior Avance del mismo.

PROPUESTA PLENO: 
DESESTIMAR la alegación.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA: DESESTIMAR la alegación.
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➢ Vigesimotercera:

● ALEGACIÓN R.E. ● “Red Eléctrica de España” (REE)
● LÍNEAS ELÉCTRICAS AT

La alegación se refiere a la línea eléctrica de 400 kV “Almazán – Fuendetodos”.
Indica que cualquier afección sobre las líneas y sus instalaciones deberá cumplir las condiciones 
establecidas al respecto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las  
actividades de transporte y distribución de energía eléctrica y al Reglamento Técnico de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión (Real Decreto 223/2008).
Recuerdan que, de acuerdo con el artículo 162.3 del Real Decreto 1955/2000, "queda limitada la  
plantación de árboles y prohibida la construcción de edificios  e  instalaciones industriales en la  
franja definida por la proyección sobre el terreno de los conductores extremos en las condiciones  
más  desfavorables,  incrementada  por  las  distancias  reglamentarias  a  ambos  lados  de  dicha  
proyección". Indica que dicha distancia es aproximadamente entre 25 y 30 m a cada lado del eje de 
la línea.

Informe:

La línea que nos ocupa discurre sobre suelo clasificado como SNU.
El régimen de protección de las líneas de AT en SNU se regula en el art.  99.6 de las Normas  
Urbanísticas.
La legislación que se menciona en dicho artículo ha quedado desplazada por las disposiciones que 
se mencionan en la alegación (Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las  
actividades de transporte y distribución de energía eléctrica y Real Decreto 223/2008: Reglamento 
Técnico de Líneas Eléctricas de Alta Tensión).
En consecuencia el art. 99.6 de las Normas Urbanísticas debe ser modificado.

PROPUESTA DE ACUERDO : 
ESTIMAR la alegación en el sentido de modificar el art. 99.6 de las Normas Urbanísticas del  
PGOU.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

 ACUERDA: ESTIMAR  la  alegación  en  el  sentido  de  modificar  el  art.  99.6  de  las  Normas 
Urbanísticas del PGOU.
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➢ Vigesimocuarta:

● ALEGACIÓN  R.E. 
289 de 10/feb/2014

● D. José Luis y D. Antonio Isiegas 
Vélez

● CLASIFICACIÓN

La alegación se refiere a las parcelas ubicadas en la Cª. de Encinacorba 30 y 32 (ref. catastral 
85735-46  y  85735-31)  que  son  colindantes,  y  tienen  una  superficie  de  4.134  m2 y  6.469  m2 

respectivamente.
Dichas  fincas  figuran  el  catastro  de  urbana,  y  según  se  manifiesta  disponen  de  servicios 
urbanísticos.
En la parcela 85735-31, de 6.469m2, existe una vivienda unifamiliar y un almacén.
El Avance del PGOU (2005) incluía dichas fincas en la clase de SU-NC
Aprecian que el nuevo PGOU clasifica la parcela 85735-46 como SUZ-ND en el ámbito RES-1, y 
la parcela 85735-31 como SNUG.
Solicitan la clasificación de las parcelas como SU-C, o como SU-NC, o como SUZ-D o SUZ-ND, y 
en último caso permitiendo la edificación residencial unifamiliar en SNUG.
La alegación se desarrolla en diversos puntos:
1) Tras un resumen de la legislación urbanística en vigor respecto a la clasificación del suelo, se  

centra en el art. 12 de LUA-2009, y considera “evidente” que debe clasificarse como SU por 
contar con acceso desde la carretera de Encinacorba y servicios urbanísticos de características 
adecuadas.

2) Apoyándose en el art. 13 de LUA-2009, considera “evidente” que deberían clasificarse como 
SU-C.

3) Apoyándose en el Avance del PGOU (2005), considera que deberían clasificarse como SUZ-D 
o  SUZ-ND,  pero  teniendo en cuenta  la  “firme voluntad” de  los  propietarios  de  promover 
dichos suelos para “poner a disposición de los agentes sociales el suelo necesario para regular  
el mercado” teniendo en cuenta que “los Ayuntamientos tienen graves problemas de medios y  
personal para la tramitación de planeamiento y le gestión urbanística”, considera que debería 
delimitarse  inmediatamente,  lo  cual  considera  una  “decisión  lógica” ya  que  el  “destino  
natural” de los terrenos es ser zona de extensión residencial.

4) Tras mencionar los límites del “ius variandi” y el “principio de igualdad”, considera que los  
suelos  clasificados  como  urbanizables  en  las  NSP y  el  el  Avance  del  PGOU,  deberían 
clasificarse como SU-NC o SUZ.

5) Considera que el PGOU debería señalar lo que se considera “núcleo de población” a los efectos 
de  la  posibilidad de autorización de edificios aislados  destinados a  vivienda unifamiliar  en 
SNU.

Finalmente solicita:
a) Que las fincas sean clasificadas como suelo urbano consolidado.
b) Que  subsidiariamente  sean  clasificadas  como suelo  urbano  no  consolidado,  fijando  una 

unidad de ejecución para ellas solas, lo que es apto habida cuenta su tamaño superior a los 
10.000 m2.

c) Que  subsidiariamente  sean  clasificadas  como  suelo  urbanizable  delimitado  mediante  la 
creación de un sector bien sea junto a los terrenos colindantes o bien sea por sí mismas, o en 
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su caso, como suelo urbanizable no delimitado mediante la ampliación del SUZ/ND RES-1 
hacia el este incluyendo las fincas del compareciente.

d) Que en todo caso fije condiciones para el suelo no urbanizable genérico y en especial los 
actuales suelos del compareciente que permitan la construcción de vivienda unifamiliar.

Informe:

El nuevo PGOU fue aprobado inicialmente el 7/jul/2013 (BOP/Z nº 163 de 18/jul/2013), esto es, 
antes de la entrada en vigor de la modificación de LUA-2009 por la Ley 4/2013, de 23 de mayo de 
2014 (BOA nº 110 de 06/06/2013) que se produjo a los dos meses de su publicación en el BOA (s/.  
DF-4ª). En consecuencia, las referencias legislativas ha de entenderse que son a la LUA-2009 (Ley 
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón).

La alegación se refiere a dos parcelas ubicadas en la periferia de la población y junto a la carretera 
de Encinacorba. En la parcela 85735-31, de 6.469m2, existe una vivienda de 128 m2 y un almacén 
de 90 m2 construidos en el año 2007 (s/. catastro). La parcela 85735-46 se destina al uso agrícola de 
secano (o carece de uso productivo).

Respecto a la existencia de servicios urbanísticos se hace notar que dichos servicios llegan hasta la 
parcela 87794-02 (87794-02XL4787S0001TM) situada frente a la parcela 85735-46 en la que existe 
una vivienda, por lo que podrían conectarse a los mismos cruzando la carretera de Encinacorba.
Respecto a la ‘integración en la malla urbana’ (s/. art. 12 de LUA-2009):

“No  se  considerarán  integrados  en  la  malla  urbana,  salvo  expresa  y  motivada  previsión  en  
contrario  del  plan  general,  los  terrenos  colindantes  a  los  márgenes  exteriores  de  las  vías  
perimetrales de los núcleos urbanos ni los colindantes a las vías de comunicación de los núcleos  
entre sí o las carreteras, salvo los que lo sean a los tramos de travesía a partir del primer cruce de  
ésta con calle propia del núcleo urbano”.

Hay que considerar que el tramo de la carretera de Encinacorba que nos ocupa podría considerarse 
que forma parte de la trama urbana ya que las edificaciones urbanas alcanzan hasta la mencionada 
parcela edificada 87794-02, por lo que podría considerarse como una ‘expresa y motivada previsión  
en contrario del plan general’.

En consecuencia,  el  nuevo PGOU podría  clasificar las  parcelas  85735-29/30/46 como SU-C al 
menos en una banda colindante con la Cª. de Encinacorba, que en este caso debería ser de 50m para  
unificar los fondos con las preexistencias edificadas hacia el Norte.

La parcela  85735-31 podría  incluirse en el  ámbito RES-1 de  SUZ-ND  “por prever  su posible  
transformación,  a  través  de  su  urbanización,  en las  condiciones  establecidas  en  el  mismo,  de  
conformidad  con  el  modelo  de  evolución  urbana  y  ocupación  del  territorio  resultante  de  la  
ordenación estructural” [art. 15 de LUA-2009] si así lo decide el Ayuntamiento, lo cual evitaría la 
situación de “fuera de ordenación” de la vivienda existente (presuntamente ilegal al edificarse en el  
sector 1 de suelo urbanizable de las NSP que nunca fue desarrollado, y dado que el PGOU aprobado 
inicialmente  no permite  la  ‘vivienda no rural:  unifamiliar  aislada’ al  considerar  dicha tipología 
impropia en el término municipal de Cariñena, y que aunque sí contempla -art. 78.2 de las Normas 
del  PGOU- la  categoría  de  ‘vivienda unifamiliar  rural  adscrita’ en parcela  mínima de  2 ha en 
secano, superficie que no alcanza la parcela 85735-31 de 6.469m2).
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En todo caso,  la  clasificación factible  es la  de  SUZ-ND,  dado  que el  ámbito RES-1 no se  ha 
considerado de urbanización prioritaria [art. 16.2 de LUA-2009].

PROPUESTA DE ACUERDO : 
ESTIMAR  la alegación  relativa a la clasificación como SU-C de las parcelas 85735-29/30/46  
como SU-C en una banda de 50m de fondo colindante con la Cª. de Encinacorba.
ESTIMAR  la alegación relativa a la inclusión de la parcela 85735-31 en el ámbito RES-1 de  
SUZ-ND.

Sometido el asunto a votación la  Corporación, por unanimidad de los diez miembros presentes en 
la sesión, 

ACUERDA: 

ESTIMAR  la alegación  relativa a la clasificación como SU-C de las parcelas 85735-29/30/46 
como SU-C en una banda de 50m de fondo colindante con la Cª. de Encinacorba.
ESTIMAR  la alegación relativa a la inclusión de la parcela 85735-31 en el ámbito RES-1 de 
SUZ-ND.
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➢ Vigesimoquinta:

● ALEGACIÓN  R.E./G.A. 
67.994 de 10/feb/2014

● D. Manuel Vicente Mezquita

● CLASIFICACIÓN

La alegación se refiere a cuatro parcelas colindantes (referencias catastrales 88751-07 / 88751-02 / 
Pol.98-parc.6 /  Pol.98-parc.12).  Las 3 primeras están  integradas  en la  UE-17 y la  última en la 
UE-18 del nuevo PGOU.
Tras una larga exposición acerca de los principios o límites que deben respetarse en el planeamiento 
que  agrupa en los  epígrafes  “discrecionalidad”,  “motivación”,  “racionalidad,  “proporcionalidad, 
congruencia  e  interdicción  de  la  arbitrariedad  de  los  poderes  públicos”,  “proporcionalidad”  e 
“igualdad”, viene a formular las alegaciones propiamente dichas.

Respecto  a  la  parcela  (Pol.98-parc.12)  de  4.785  m2 incluida  en  la  UE-18,  indica  tanto  sus 
características de edificación (82m2), acceso rodado y servicios urbanísticos. Asimismo describe 
someramente las características de las parcelas de su entorno clasificadas como SU-C, en relación 
con las cuales aprecia un agravio comparativo. Concluye solicitando la clasificación de SU-C.

Finalmente  formula  una  propuesta  principal,  que  es  la  clasificación  de  SU-C  para  todas  sus 
parcelas, y dos propuestas subsidiarias:

- que se excluya la parcela edificada (Pol.98-parc.12) de la UE-18 y se clasifique como SU-C, 
dejando el resto de la finca en la UE-17

- que se excluya la parcela edificada (Pol.98-parc.12) de la UE-18 y se incluya en la UE-17

Informe:

Respecto a las parcelas (88751-07 / 88751-02 / Pol.98-parc.6) integradas en la UE-17 de SU-NC del 
nuevo PGOU:

 Dichas parcelas están integradas en la UE-3.2 de SU-NC de las NSP vigentes (procedente de la 
división de la anterior UE-3 de las NSP en las UEs 3.1 y 3.2), la cual no ha sido desarrollada por  
planeamiento de segundo grado, por lo que el nuevo PGOU mantiene dicha clasificación de SU-NC 
en el seno de la UE-17, que coincide exactamente con la antigua UE-3, o lo que es lo mismo con la  
reagrupación de las UEs 3.1 y 3.2 de las NSP vigentes.

Respecto a la parcela (Pol.98-parc.12) integrada en la UE-18 de SU-NC del nuevo PGOU:
 Dicha parcela está clasificada como SNUG por las NSP vigentes. El nuevo PGOU reclasifica dicha 

parcela como SU-NC en el seno de la UE-18, que está integrada en su mayor parte por parcelas  
(algunas de ellas edificadas) clasificadas como SNUG por las NSP vigentes.

 No se considera conveniente su clasificación como SU-C ya que dicha parcela está clasificada como 
SNUG por las NSP vigentes, y el nuevo PGOU la incluye en una UE que delimita un área sometida a 
una actuación integrada de urbanización (art. 13 de LUA-2009).

Respecto de los agravios comparativos que aprecia:
 Las parcelas (ref.  catastral Pol.98-parc.9 y 10), situadas al E de la parcela que nos ocupa, están 

clasificada  como  SNUG  por  las  NSP vigentes,  pese  a  lo  cual  han  sido  edificadas,  habiendo 
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urbanizado un vial de acceso (ramal desde Cº. Canicillo) que les proporciona condiciones para su 
clasificación  como SU-C.  Ciertamente  cabe  apreciar  un  agravio  comparativo  con  respecto  a  la 
clasificación de la parcela (Pol.98-parc.12) del alegante, y quizás sería más correcto incluirlas en la  
UE-18.

 Las  otras  parcelas  que  se  mencionan  (88751-03,  04  y  05)  y  que  están  edificadas  con  sendas 
viviendas, están clasificadas como SU-C por las NSP vigentes, por lo que el nuevo PGOU mantiene 
dicha clasificación.

Respecto a la solicitud de inclusión de la parcela (Pol.98-parc.12) en la UE-17, no se considera 
conveniente, ya que la UE-17 procede de la agrupación de las UEs 3.1 y 3.2 de las NSP vigentes, y 
está  integrada  por  terrenos  que  tienen  la  característica  común  de  ser  terrenos  vacantes  (no 
edificados) a diferencia de algunas parcelas incluidas en la UE-18 que están edificadas.

PROPUESTA DE ACUERDO : 
DESESTIMAR  la alegación

Sometido el asunto a votación la  Corporación, con la abstención del Sr. Ortiz Gutiérrez y la  la Sra.  
Serrano  Gil,  del  Grupo  Municipal  Socialista  y  ocho  votos  a  favor  del  resto  de  los  miembros 
presentes en la sesión, 

 ACUERDA: DESESTIMAR  la alegación



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

➢ Vigesimosexta:

● ALEGACIÓN 
R.E.  302  de 
11/feb/2014

● D. Miguel Angel Ruiz de Gaona 
Gracia 

● (en representación de Herederos de D. 
Manuel Gracia Lorente y Dª. Angela 

Isiegas Aznar)
● ALINEACIONES / CLASIFICACIÓN / ALTURAS / UE-3

La alegación se refiere a un terreno ubicado en Av. Juan Pablo II y lindante con la antigua Cª. de 
Aguarón, que el nuevo PGOU ha incluido en la UE-3.
Aprecia que en la UE-3 del nuevo PGOU se prolonga la alineación de las viviendas unifamiliares de 
Av. Juan Pablo II, se contempla una cesión de terreno para ampliación del IES Joaquín Costa, y se 
califica el resto en zona POL-200.

1) Manifiesta disconformidad con la alineación adoptada en la antigua Carretera de Aguarón 
(actualmente  un  viario  urbano  en  este  tramo),  y  considera  “innecesaria”,  “excesiva”  e 
“injustificada” la anchura prevista en dicho tramo viario.
Solicita que se mantengan las alineaciones del planeamiento vigente, que coinciden con las 
edificaciones existentes (naves del taller o garaje).

2) No aprecia “razón de peso” para la cesión de terreno al IES Joaquín Costa.
3) Respecto a las alturas, solicita la altura de PB+3 con objeto de la continuidad volumétrica 

con las viviendas unifamiliares construidas al O a una cota más elevada.
4) Considera innecesaria la UE-3.

Informe:

1) En efecto, en las NSP vigentes la alineación de la antigua carretera de Aguarón en su tramo más 
próximo a la Av. del Ejército es coincidente con las fachadas de las edificaciones existentes, al no ser 
“travesía” tras la ejecución del enlace con la carretera A-220.
En consecuencia, cabe recuperar en el nuevo PGOU la alineación de las NSP, coincidente 
con las fachadas de las edificaciones existentes.

2) La cesión de terreno al IES Joaquín Costa se ha proyectado con objeto de “cuadrar” su parcela,  
viniendo a ampliar el patio de recreo.
La  conveniencia  (mayor  o  menor  peso)  de  dicha  cesión  de  terrenos  debe  ser  valorada  por  el 
Ayuntamiento.

3) Respecto a las alturas reguladoras máximas, se han adoptado las alturas mayoritarias según tramos  
de calle o según manzana, en aras de preservar el paisaje urbano heredado.
En el caso que nos ocupa se ha establecido la altura de PB+2 en el frente a la Av. Juan Pablo II  
(antigua carretera de Aguarón), altura que teniendo en cuenta la diferencia de cota con las parcelas 
de viviendas unifamiliares colindantes, se considera adecuada.

4) En  caso  de  mantenerse  la  alineación  de  las  NSP vigentes,  coincidente  con  las  fachadas  de  las 
edificaciones  existentes,  desaparece  la  principal  motivación  de  la  UE-3,  con  lo  que esta  podría 
eliminarse.

PROPUESTA DE ACUERDO : 
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ESTIMAR  la alegación 1), en el sentido de recuperar en el nuevo PGOU la alineación de las NSP,  
que es coincidente con las fachadas de las edificaciones existentes.
DESESTIMAR la alegación 2) relativa a la cesión de terrenos para ampliación del IES Joaquín  
Costa.  En caso  de  eliminarse  la  UE-3 los  terrenos  deberían  ser  permutados,  o  adquiridos,  o  
expropiados por el Ayuntamiento.
DESESTIMAR la alegación 3), manteniendo la altura de PB+2 en el frente a la Av. Juan Pablo II  
(antigua carretera de Aguarón).

              
Sometido  el  asunto  a  votación  la   Corporación,  por  unanimidad  de  los  diez  miembros 

presentes en la sesión, 

ACUERDA:

ESTIMAR  la alegación 1), en el sentido de recuperar en el nuevo PGOU la alineación de las NSP, 
que es coincidente con las fachadas de las edificaciones existentes.
DESESTIMAR la alegación 2) relativa a la cesión de terrenos para ampliación del IES Joaquín 
Costa.  En  caso  de  eliminarse  la  UE-3  los  terrenos  deberían  ser  permutados,  o  adquiridos,  o 
expropiados por el Ayuntamiento.
DESESTIMAR la alegación 3), manteniendo la altura de PB+2 en el frente a la Av. Juan Pablo II  
(antigua carretera de Aguarón).
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ASUNTO  NÚMERO  SIETE.-  ASUNTO  NÚMERO  SIETE.- ACUERDO  DE 
APROBACIÓN  DE  PROPUESTAS,  A TRASLADAR  AL TÉCNICO  REDACTOR 
DEL PGOU, A INSTANCIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CARIÑENA.

         
PRIMERO. Con fecha 19/11/2004, previa aprobación de oportuno expediente para 

la  adjudicación  de  contrato  de  prestación  de  servicio  para  la  redacción  del  PGOU  de 
Cariñena, el mismo fue adjudicado a   D. JOSÉ ANTONIO LORENTE FERNÁNDEZ, 
mayor de edad, Arquitecto, Colegiado del Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón nº. 991.

Habiendo alcanzado los trabajos de elaboración del mismo el  grado suficiente de 
desarrollo para formular los criterios, objetivos y soluciones generales de planeamiento por 
acuerdo adoptado por el Pleno municipal en sesión de 2 de mayo de 2007 y en base a lo 
dispuesto el art. 41 y ss. de la Ley 5/1999, de 25 de marzo Urbanística de Aragón. Redactado 
Avance del Plan General de Ordenación Urbana, se sometió a exposición Pública durante el 
plazo de un mes, para que cualquier persona pueda formular sugerencias y alternativas la 
mismo ( B.O.P: nº 135, de 14/06/2007)

En dicho periodo de información pública se presentaron alegaciones y sugerencias, 
de las cuales el Técnico redactor emitió oportuno informe.

Igualmente, se le dieron traslado sugerencias o peticiones presentadas por interesados 
antes del periodo formal de exposición pública del citado documento, todas las cuales se 
recogieron en informe del Técnico redactor.

SEGUNDO. Redactado  igualmente  el   APIA (análisis  preliminar  y de  incidencia 
ambiental,, siendo el mismo igualmente sometió a exposición Pública durante el plazo de un 
mes,  para  que  cualquier  persona  pueda  formular  sugerencias  y  alternativas  al  mismo 
( B.O.P: nº 281, de 09/12/2009)

TERCERO. Tras años de paralización del expediente, no imputable al adjudicatario, 
fueron redactados oportunos documentos urbanísticos y en sesión  celebrada el 07/07/2013 
fue adoptado acuerdo de  aprobación inicial  del  PGOU y del   Informe de  sostenibilidad 
ambiental  (ISA),  siendo sometido a trámite de información pública por un periodo de 4 
meses (BOP/Z nº 163 de 18/07/2013).

Detectado error en cuanto a carácter de los documentos que los interesados podían 
presentar (decía  “sugerencias  y,  en  su  caso  otras  alternativas”,  cuando  debía  decir 
“alegaciones”), se procedió a la corrección del anuncio inicial, conforme consta publicado 
en el BOA, sección BOP/Z nº 249 de 29/10/2013.

Posteriormente, el Pleno celebrado el 28/11/2013 acordó por unanimidad prorrogar el 
plazo de información pública por dos meses más (BOP/Z nº 282 de 10/12/2013).
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CUARTO. Al  mismo  tiempo  se  recabaron  preceptivos  informes  sectoriales, 
conforme a los que constan en documento redactado al efecto por el Técnico, obteniendo los 
mismos con el resultado que consta  en el referido documento.

Con fecha 03/06/2014 se dictó Resolución del INAGA por la que se formula la MEMORIA 
AMBIENTAL DEL PGOU del Municipio de Cariñena.
        

QUINTO. En  el  periodo  de  información  pública  se  recibieron  34  escritos  de 
alegaciones, siendo todas ellas objeto de estudio y propuesta por el Técnico Redactor del 
Plan,  quien  realizó  en  informe  confeccionado  al  respecto  oportuna  contestación  a  los 
mismos, formulando propuesta acerca de la posible estimación o desestimación de éstas por 
parte del Pleno.

SEXTO. Igualmente a instancia de los miembros de la Corporación municipal, se 
trasladan  al  redactor  una serie  de  modificaciones,  que  en ningún caso  cabe  calificar  de 
sustanciales, para su incorporación al PGOU, , a fin de recoger en el mismo cuestiones de 
interés para el municipio.
        

        
SÉPTIMO. Finalmente,  tal  y  como se  determinó en su  día,  el  PGOU recoge el 

pronunciamiento  resultante  de  sentencias  nº  390/10,  de  17/12/10,  del  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo número 2 de  los de  Zaragoza,  revocada parcialmente por la 
Sentencia nº 395/14 de 9/7/14, dictada por el TSJA. Todo ello conforme al resultado del 
incidente de  Ejecución de  Sentencia 26/2014,  dimanante de  los Autos de Procedimiento 
Ordinario 417/2009.

En base a todo lo antecedente, concluidos los anteriores trámites, se propone ahora 
adopción de acuerdo que se eleva al Técnico redactor para su consideración en los oportunos 
documentos del PGOU.

No planteándose deliberación, la Corporación en Pleno, por unanimidad.

ACUERDA:
        
PRIMERO. El Pleno, a la vista de la redacción del PGOU, considerando procedente y oportuno 
desde  un  punto  de  vista  de  cumplimiento  de  legalidad  urbanística,  y  previa  consideración  del 
Técnico  redactor  del  PGOU,  acuerda  encomendar  al  mismo  que  se  incluyan  las  siguientes 
modificaciones, cuyo carácter no reviste la consideración de sustancial:

1) CALLE LA GINESTA: 

Nueva alineación en los números pares de la calle que son fincas deshabitadas y muchas en 
mal estado de conservación, con la finalidad de dejar una anchura media de  4,50 metros, 
similar a la anchura media de calle La Mata.
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2) CALLE MARÍN: 

Que la alineación no sea tan amplia como plantea el Redactor y que afecta a los números 7 y 
9 de calle Marín y al número 2A de Ronda del Muro. La nueva alineación debería de ser  
desde el linde del número 5 con el número 7, a la esquina del 9(02) de forma que sólo afecte  
a la finca número 7 de la calle Marín.

3) CALLES RIBO IZQUIERDO, MEDIODÍA Y MONJAS:

Inclusión de dos nuevas Unidades de Ejecución entre las calles Ribo Izquierdo y Mediodía, 
y  Mediodía  y  calle  Monjas.  Estas  unidades  incluirían  la  apertura  de  un  vial  peatonal 
perpendicular a las calles. De forma que quede conectado el centro del municipio con la 
zona de la Casa de Cultura, sede de la Comarca, Hogar del Mayor y Centro de Salud.

Unidad  de  Ejecución  entre  calles  Ribo  Izquierdo  y  Mediodía,  el  ámbito  incluiría  los 
números 11, 13 y 15 de calle Ribo Izquierdo y el número 4 de calle Mediodía.

Unidad de Ejecución entre calles Mediodía y Monjas, el ámbito incluiría los números 9B y 
9D de calle Mediodía y los números 16,  18 y 20 de calle Monjas.

4) TRAMO DE CALLE DE LA CRUZ DESAFECTADO EN PLENO

En sesión de Pleno de 30/06/2009, se adoptó acuerdo de mutación demanial de un tramo de 
calle La Cruz, desde el linde de parcela número 25 con la parcela número 27, hasta el final  
de la calle, afecta al tramo de los números 27, 29, 30 y 40 todos ellos de Equipamientos.

5) Hay  que  dibujar  un  nuevo  vial  que  comunique  la  carreta  de  Aguarón  con  el 
macrosilo,  de  15  metros  de  anchura  y  que  sea  paralelo  a  calle  Constitución 
conectando las calles perpendiculares a esta con el nuevo vial.

6) La edificabilidad de la zona industrial debe de ser 1 m2/m2. A excepción del Plan 
Parcial del Polígono Entreviñas que rigen sus normas.

7) La UE-4 se suprime y se mantiene el ámbito del Polígono Industrial La Chimenea 
con calificación industrial. 

8) En la UE-5 se propone eliminar el nuevo puente proyectado sobre el Frasno.

9) La anchura del vial intermedio de la UE-11 debe de ser de 10 metros en vez de 12 
metros.

10) UEI-1 
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Eliminar  esta  Unidad de  Ejecución y  considerar  Urbano consolidado  el  ámbito  entre  la 
carretera y el Río Frasno, por tener todos los servicios. Esta consideración afectaría a las 
parcelas 93, 49, 48, 46, 96, 95, 94 y 65 del polígono 103. La concesión de licencias de obra 
irá condicionada a la conexión de servicios y ejecución de aceras a cargo de los propietarios. 
También  se  propone  eliminar  el  nuevo  puente  proyectado  sobre  el  Frasno  para  dar 
continuidad a la circunvalación por existir otro paralelo aguas abajo. Suprimir  la ZV Norte 
de dicha UEI-1.

11) Ámbito de SUz/ND RES 1 

Que  mantenga  el  mismo  ámbito  que  el  Sector  1  de  las  NN.SS  (Urbanizable  Suelo 
Industrial), donde llegaba hasta las parcelas 34 y 34D de catastro, ambas inclusive, en el 
lado izquierdo de la Carretera de encinacorba. Dividir SUZ-ND/R1 en dos ámbitos: R1 (lado 
oeste) y R2 (lado este). Ampliar R2 hacia el sur, hasta límite de SU-C en lado derecho de la 
carretera de Encinacorba.

DAR CUENTA INFORME PARA INCLUIR EN PGOU EN CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS EN RELACIÓN CON SECTOR 3:

Se da  cuenta del  Informe emitido  por  Secretaría  en  relación al  cumplimiento de 
sentencias relacionadas con el Sector 3 de las NNSS de Cariñena, conforme al tenor literal 
que se acompaña.

Los miembros de la Corporación se dan por enterados.

“El denominado Sector 3 se halla clasificado en las Normas Subsidiarias de Planeamiento  

de  Cariñena,  aprobadas  definitivamente  el  25  de  octubre  de  1988,  como  Suelo  Urbanizable  

Programado.  Dicho ámbito cuenta con Plan Parcial  aprobado con carácter  definitivo el  20 de  

marzo de 1991, modificado, en lo referente a las parcelas destinadas a Equipamientos y Espacios  

Libres por acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio de Zaragoza, de fecha de 23 de  

julio siguiente. Al tratarse de un Suelo Urbanizable Programado y existir edificaciones previas a la  

entrada en  vigor  del  Plan  Parcial,  el  Ayuntamiento  de  Cariñena redactó  Proyecto  de  División  

Poligonal del Sector 3, que quedó aprobado definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno  

adoptado con fecha 26 de junio de 1997. Dicho Proyecto, atendiendo al grado consolidación de la  

edificación, divide el ámbito en dos unidades de Ejecución, denominadas Unidad de Ejecución -1 y  

Unidad de Ejecución -2.

El  Ayuntamiento Pleno,  en sesión ordinaria celebrada el  día 30 de septiembre  de 1998  

acordó aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la UE-1 del Sector 3 del Suelo  

Urbanizable.  Documento que fue inscrito en el  Registro de la Propiedad de Daroca.  En sesión  

celebrada por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Cariñena, con carácter extraordinario,  

con fecha 5 de julio de 2002, se acordó aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del  

Sector 3 de Suelo Urbanizable de Cariñena.
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En aras al desarrollo del ámbito, y en atención al tiempo transcurrido desde la aprobación  

de los Proyectos de Urbanización y de Reparcelación, se procedió a la redacción de documento de  

actualización  del  primero  y  de  modificación  del  segundo.  Y  así,  el  Ayuntamiento  en  Pleno  de  

Cariñena, tras los trámites oportunos, en sesión celebrada con carácter extraordinario el día 13 de  

julio  de  2009,  acordó  aprobar  definitivamente  el  Proyecto  “Modificación  del  Proyecto  de  

Reparcelación  de  la  Unidad  de  Actuación  1  del  Sector  3  de  las  NN.SS.  de  Planeamiento  de  

Cariñena” y el Proyecto de Urbanización (Actualización) de la Unidad de Actuación 1 del Sector 3  

de las NN.SS. de Planeamiento de Cariñena.

Contra  el  citado  acuerdo  se  interpuso  recurso  contencioso-administrativo  por  los  Sres.  

Marín  Ríos,  del  que por turno de reparto correspondió  conocer  al  Juzgado de lo  Contencioso  

Administrativo número 2 de los de Zaragoza, que tramita el mismo como Procedimiento Ordinario  

417/2009-AM. Dicho procedimiento finalizó por Sentencia nº 390/10, de 17 de diciembre de 2010,  

por la que con estimación parcial del recurso, se acuerda:

1) Anular ambos acuerdos, el de 13-7-2009 y el de 11-11-2009

2) Reconocer que los metros de superficie de la parcela original incluidos en la reparcelación  

son 11.799,689 m²

3) Declarar el derecho de los recurrentes a ser indemnizados, en caso de que el terreno que se  

destina a Vial 1, conforme a la normativa vigente en 2002

4) Requerir  al  ayuntamiento  que  desaloje  la  parte  ocupada de  la  finca  de  los  actores  no  

incluida en el ámbito de la reparcelación

5) Desestimar la solicitud de indemnización por la citada ocupación.

Contra  la  citada  Sentencia  se  interpuso  por  el  Ayuntamiento  de  Cariñena  recurso  de  

apelación, que finalizó con Sentencia número 395/2014, de 9 de julio de 2014, por la que se acordó  

estimar en parte el recurso interpuesto, revocando la Sentencia apelada “únicamente en cuanto a la  

declaración efectuada en el apartado tercero del Fallo, que dejamos sin efecto”.

Que tras petición formulada por los propietarios de las parcelas resultantes M2 y M3 del  

Proyecto  de  Reparcelación  aprobado  definitivamente  el  día  30  de  septiembre  de  1998,  que  

interesaban el  desarrollo de la urbanización del  ámbito en la zona en la que se ubican dichas  

parcelas, se acordó por el Ayuntamiento de Cariñena proceder a la urbanización de los viales Vial  

E, Vial F, Vial H y Vial C en el tramo correspondiente para dar servicio de acceso rodado  a las  

citadas parcelas. Ejecutada dicha urbanización, desarrollado el ámbito comprendido entre los viales  

de referencia y habiendo los propietarios de dichas parcelas dado cumplimiento a la obligación de  

abono de las correspondientes cargas urbanísticas, procede la clasificación de dichos terrenos como  

Suelo Urbano Consolidado.
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En la sesión celebrada por el Ayuntamiento en Pleno, con carácter ordinario, el día 14 de  

junio de 2010, se adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación de la derrama 1/2010, por importe de  

33.440,43 €, correspondiente al 71,83 % del coste de adquisición de la superficie correspondiente a  

los indicados viales de servicio 1 y 2, conforme al apartado 4.2 del Proyecto de División Poligonal,  

aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Cariñena en fecha 26 de junio de 1997.

En la sesión celebrada por el Ayuntamiento en Pleno, con carácter ordinario, el día 14 de  

julio de 2010, se acordó, entre otras cuestiones, consignar en la cuenta corriente que al efecto posee  

el Ayuntamiento de Cariñena la cantidad de 13.114, 53 €, correspondiente al 28,17 % del coste de  

adquisición de la superficie correspondiente a los indicados viales de servicio 1 y 2, conforme al  

apartado 4.2 del Proyecto de División Poligonal, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de  

Cariñena en fecha 26 de junio de 1997, con cargo a los propietarios de la UE 2 del Sector 3 en el  

futuro Proyecto de Reparcelación que al efecto se formule.

Por  los  Sres.  Marín  Ríos  se  instó  la  ejecución  forzosa  de  la  Sentencia  nº  390/10,  de  

17/12/10,  revocada  parcialmente  por  la  Sentencia  nº  395/14  de  9/7/14,  dictada  por  el  TSJA.  

Procedimiento en el que se dictó Auto de 24 de noviembre de 2014 por el que se dispuso:

“En relación con la ejecución instada, rechazar la solicitud de la parte de que se tramite  

como Modificación Aislada, dando por buena la inclusión en la Revisión del PGOU en tramitación,  

así  como  la  inclusión  de  las  derramas  pagadas  en  la  futura  cuenta  de  liquidación  de  la  

reparcelación.

Así  mismo,  se  requiere  al  ayuntamiento  para  que  en  el  plazo  de  un  mes  desaloje  

efectivamente el vial sobre terrenos que no estaban incluidos en la reparcelación, al cabo del cual la  

parte podrá pedir a este Juzgado el corte del mismo y autorización para el vallado que impida su  

uso.  Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  el  Ayuntamiento,  durante  ese  plazo,  pueda  acordar  la  

expropiación o llegar a un acuerdo de arriendo del terreno con los titulares hasta el momento en  

que tenga lugar su efectiva inclusión en la expropiación.

Procede  recordar  al  Ayuntamiento  la  superficie  que  se  debe  tener  en  cuenta,  que  son  

11.799,689 m².”

En atención  al  segundo párrafo  del  dispositivo  del  Auto  de  24  de  noviembre  de  2014,  

dictado en  Ejecución  Definitiva  26/2014,  dimanante  de  P.O.  417/2009-AM,  el  Ayuntamiento  de  

Cariñena acordó iniciar procedimiento de expropiación de la superficie indicada por el Juzgado de  

la finca registral 8632, Polígono 74, Parcela 30 de Cariñena. 

Por escrito de 25 de febrero de 2015, la representación procesal de los Sres. Marín instó  

nuevo incidente de ejecución de Sentencia,  interesando del  Juzgado obligar al  Ayuntamiento de  

Cariñena bien a expropiar la totalidad de la superficie de la finca registral 8632, sita fuera del  

ámbito de la UA-1 del Sector 3, o bien que la totalidad de esa superficie se incluya en la Unidad de  

Actuación y genere aprovechamiento urbanístico.
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Por Auto de 20 de marzo de 2015, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2 de  

Zaragoza, resolvió el citado incidente, desestimando las pretensiones de los Sres. Marín, indicando  

respecto de la petición indicada lo siguiente:

“En cuanto a la cuestión que podemos considerar principal, debe desestimarse, pues en  

ningún momento se dijo que hubiese de incluirse toda o expropiarse toda. Es más, la sentencia  

rechazó expresamente la inclusión del total en la UA, que era el pedimento segundo de la demanda.

Cierto es que se dijo que quedaba como una cuestión abierta la de que debía optar el  

Ayuntamiento  por  modificar  el  planeamiento  a  incluir  el  terreno  o  bien  expropiar,  pero  en  el  

fundamento cuarto claramente se refería a los terrenos que se habían vinculado, indebidamente, a la  

reparcelación, no a la totalidad de la finca residual. Así, en el fundamento quinto se decía…

…Es decir,  todo el  razonamiento se  refería a los  terrenos  que de facto se  habían visto  

afectados por la  UA y vinculados  a  la  misma,  que en  realidad tenían  una misma condición  o  

situación, o eran intersticiales, pero que no se habían incluido en aquella, y que si se precisaban  

para  ella,  o  bien  debían  incluirse  en  ella  o  bien  expropiarse,  pero  en  modo  alguno  se  hacía  

referencia al resto de la finca que no se encontraba en tal situación.

Por ello, procede desestimar también este pedimento. ”

Por tanto, a fin de dar debido cumplimiento a la Sentencia nº 390/10 del Juzgado de lo  

Contencioso-Administrativo 2 de Zaragoza,  deberá   incluirse en el ámbito   de la antigua UE-1 del  

Sector 3 pendiente de desarrollar (ya que en el  PGOU la citada UE  engloba superficie clasificada  

como   SU-C  (lado  Oste),  aquella  desarrollada  urbanísticamente,  con  urbanización  

ejecutada,  y  como  SUZ-D  (lado  Este),  aquella  pendiente  de  desarrollo,     la  superficie  

correspondiente al Vial de Servicio 1; y al ámbito de la antigua UE-2 del Sector 3 (Que el PGOU 

contempla como SU-NC la nueva UE-1, sita al norte), la superficie correspondiente al Vial de  

Servicio 2.

Dadas las circunstancias relativas al ámbito del antiguo Sector 3, siendo que cuenta con  

planeamiento  de  desarrollo  aprobado  definitivamente  y  que  en  ejecución  del  mismo  el  30  de  

septiembre de 1998 se procedió a aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la UE-1  

del Sector 3 del Suelo Urbanizable, inscrito en el Registro de la Propiedad, conforme al artículo  

43.2 del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el  

texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, el Plan General establecerá las determinaciones  

de ordenación pormenorizada, conforme al artículo 42.1 de dicha norma que será de aplicación al  

ámbito de SU-NC, del ámbito de suelo urbanizable delimitado para hacer posible la actividad de  

ejecución sin ulterior planeamiento de desarrollo. 

En las Fichas de cada ámbito así definido debieran recogerse las siguientes cuestiones:

Antigua UE-1, respecto de la superficie pendiente de desarrollar, sita al Este de la misma.  

Que en el  PGOU se clasifica     como SUZ-D.
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Deberá contener las determinaciones pormenorizadas del ámbito, e incluir en su ámbito el  

Vial de servicio 1 del Plan Parcial del Sector 3 a los efectos indicados en la memoria del PGOU,  

con una superficie de, s.e.u.o., __11.471_ m², debiendo recoger que dada la realidad física y jurídica  

del  ámbito,  deberá  consignarse  en  la  cuenta  de  liquidación  definitiva  la  compensación  por  el  

aprovechamiento  de  dicho  suelo  que  no  puede  adjudicarse  en  la  reparcelación,  detraídas  las  

cantidades correspondientes a costes de urbanización.

La antigua UE-1 aparece en el PGOU, como se ha apuntado, con diferente clasificación:  

Respecto a la zona Oeste SU-C, al estar ya completamente urbanizado y habiendo sido objeto de  

expropiación la parte de VIAL 1  y el acceso al Sector; y la parte Este, SUZ-D,  el PGOU se limita a  

plasmar la realidad de esa zona.

En este sentido, la ficha del PGOU correspondiente a la superficie de suelo clasificado  

como SUZ-D, sito al Este de la antigua UE-1, deberá contemplar que en ejecución de Sentencia nº  

390/2010, en la futura reparcelación se deberá recoger que procede compensar a los Sres. Marín  

por la diferencia de aprovechamiento adjudicado, debiendo recoger que deberá compensarse en la  

cuenta de  liquidación provisional  de la  reparcelación  por el  aprovechamiento  generado por  la  

superficie aportada y no contemplada en la reparcelación original. Es decir, el aprovechamiento  

generado por 1.842,29 m² (11.799,69-9.957,40) que no se incluyeron en la superficie aportada por  

la registral 8632.

Igualmente deberá incluirse que las cantidades giradas y abonadas por los propietarios del  

actual resto de UE-1 para la adquisición de viales deberán hallar cabida en la futura cuenta de  

liquidación de la reparcelación.

Antigua UE-2 (Que el PGOU contempla como SU-NC como UE-1)

Deberá adscribirse en su ámbito el Vial de servicio 2 del Plan Parcial del Sector 3 a los  

efectos indicados en la memoria del PGOU, con una superficie de, s.e.u.o., _4.984_ m², debiendo  

recoger  en  la  cuenta  de  liquidación  provisional  como  carga  la  cantidad  de  13.114,  53  €,  

correspondiente al 28,17 % del coste de adquisición de la superficie correspondiente a los indicados  

viales de servicio 1 y 2, conforme al apartado 4.2 del Proyecto de División Poligonal, aprobado  

definitivamente por el Ayuntamiento de Cariñena en fecha 26 de junio de 1997, según lo acordado  

en sesión celebrada por el Ayuntamiento en Pleno, con carácter ordinario, el día 14 de julio de  

2010.”

ASUNTO NÚMERO OCHO.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CARIÑENA  PARA  LA  INMEDIATA 
ACTUACIÓN EN MATERIA DE HACIENDAS LOCALES Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Se somete a consideración del Pleno el debate y, en su caso, acuerdo, relativo a la siguiente 
moción:
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“MOCIÓN  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA  DEL  
AYUNTAMIENTO  DE  CARIÑENA  PARA  LA  INMEDIATA  ACTUACIÓN  EN 
MATERIA DE HACIENDAS LOCALES Y FUNCIÓN PÚBLICA 

De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento  
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista desea someter  
a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Administración local es la más cercana a la ciudadanía. Las personas, sus derechos y su  
bienestar son el centro de nuestra actuación. Los socialistas estamos demostrando que los  
Ayuntamientos pueden gobernarse de otra forma, con eficacia y responsabilidad, actuando  
de otra manera, sensible, cercana y solidaria. El PSOE apuesta por municipios fuertes, con  
capacidad  de  decisión  y  con  recursos  adecuados  para  dar  respuesta  a  las  demandas  
ciudadanas, entendiendo por tanto, que el futuro marco competencial debe cumplimentarse  
con un sistema de financiación estable y suficiente.
El Gobierno del PP lleva años sometiendo a las EELL a un estricto control presupuestario y  
económico,  regulando  diferentes  aspectos  que  prácticamente  han  dejado  a  los  
ayuntamientos sin posibilidades de cumplir el papel que deben desarrollar en la mejora de  
los servicios de bienestar, la creación de nuevo empleo y todos los servicios de proximidad  
demandados.
Y  todo  ello,  además,  cuando  la  administración  local  ha  cumplido  con  creces  con  sus  
compromisos de estabilidad presupuestaria y los objetivos marcados por el Gobierno:
En  primer  lugar,  en  el  ejercicio  2016,  el  conjunto  de  las  Corporaciones  Locales  ha  
registrado una disminución del gasto computable del 1,2%, lo que supone el cumplimiento  
de la regla de gasto en este ejercicio, ya que la tasa de variación permitida es el 1,8%,  
siguiendo además la tendencia reductora en los objetivos fijados para los próximos años.
En  cuanto  al  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria  aprobado  para  las  Corporaciones  
Locales, que el año pasado era alcanzar una situación de equilibrio, el resultado registrado  
ha sido un superávit de 6.847 millones de euros, cifra que representa el 0,61% del PIB,  
siendo la única administración que no ha incurrido en déficit. Unido a ello, la utilización  
del superávit generado está sujeta a una serie de requisitos y limitaciones obligando a que  
se utilice sólo en inversiones “financieramente sostenibles”, lo que, además de implicar  
unas  finalidades  muy  estrictas,  no  permite,  de  ninguna  manera,  inversiones  en  gasto  
corriente.
En relación a los objetivos de deuda pública, el objetivo en 2016 fue del 3,0% del PIB,  
habiendo alcanzado al final del ejercicio el 2,9% lo que supone el cumplimiento del objetivo  
fijado, una vez más. Las cifras fijadas para los años posteriores siguen reduciendo el %,  
siendo ésta una medida claramente discriminatoria hacia los Gobiernos Locales en relación  
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con el Estado y las CCAA, que no tienen un límite parecido a pesar de sumar entre ambos la  
práctica totalidad de la deuda.
Unido a todo lo anterior, no podemos obviar la disminución de empleados públicos de la  
administración local, que ha pasado de 647.488 empleados en enero de 2011 a los 547.825  
empleados de julio de 2016 lo que supone una reducción del 15,39%. Esto ha abocado a  
una  situación  en  la  que  las  Entidades  Locales  padecen  graves  dificultades  para  la  
prestación de los servicios que obligatoriamente tienen encomendados, incrementándose el  
problema en los pequeños y medianos municipios.
Como vemos, la situación de las entidades locales exige que el Gobierno se tome en serio  
las reivindicaciones que llevan años planteando: revisión de la regla de gasto, destino del  
superávit, deuda pública y tasa de reposición, para afrontar los problemas a los que cada  
día  tienen  que  enfrentarse  y  seguir  prestando  los  servicios  públicos  necesarios,  
permitiéndoles,  además,  margen  de  maniobra  para  elaborar  adecuadamente  los  
presupuestos municipales para 2018 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de  Cariñena  presenta  
para  su  consideración  y  aceptación  por  el  Pleno  Municipal  la  siguiente  MOCIÓN  
instando al Gobierno de  España a: 
1-Revisar  y  adecuar  la  regla  de  gasto  a  las  necesidades  de  los  servicios  públicos  que  
prestan los ayuntamientos, siguiendo las mejores prácticas internacionales y teniendo en  
cuenta criterios de sostenibilidad de las cuentas públicas a lo largo del ciclo.
2-Eliminar los límites impuestos por el Gobierno a los fines para que las Entidades Locales,  
siempre y cuando tengan las cuentas saneadas, y en uso de su plena autonomía financiera,  
puedan  destinar  el  superávit  que  generen  en  cada  ejercicio  presupuestario  a  promover  
programas y servicios que demanda la ciudadanía: políticas sociales, políticas activas de  
empleo, programas de Igualdad, políticas de juventud, etc
3-Suprimir las restricciones a la concertación de operaciones de endeudamiento por parte  
de las Entidades locales no incursas en los supuestos de la Ley de Estabilidad.

4-Modificar la regulación de la tasa de reposición de los efectivos en la Administración  
Local de manera que alcance en los servicios de interés prioritario el 150%, y en el resto de  
los servicios municipales el 100%.

                                    Fdo:Marco Antonio Campos Gutiérrez
                         Área de Gobierno Abierto y Derechos Ciudadanos
                                Delegado de Hacienda y Comunicación
                                 En cariñena a 24 de noviembre de 2017”

No planteándose deliberación, se somete el asunto a votación. 
La  Corporación,  con  la  abstención  del  Sr.  Rubio  García,  Portavoz  del  Grupo  

Aragonesista y el voto favorable de los restantes nueve miembros  presentes en la sesión, 

ACUERDA:
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PRIMERO.- Instar al Gobierno central a fin de que se proceda a:

1-Revisar y adecuar la regla de gasto a las necesidades de los servicios públicos que 
prestan los ayuntamientos,  siguiendo las  mejores prácticas internacionales y teniendo en 
cuenta criterios de sostenibilidad de las cuentas públicas a lo largo del ciclo.

2-Eliminar los límites impuestos por el Gobierno a los fines para que las Entidades 
Locales, siempre y cuando tengan las cuentas saneadas, y en uso de su plena autonomía 
financiera,  puedan  destinar  el  superávit  que  generen  en  cada  ejercicio  presupuestario  a 
promover programas y servicios que  demanda la  ciudadanía:  políticas sociales,  políticas 
activas de empleo, programas de Igualdad, políticas de juventud, etc

3-Suprimir las restricciones a la concertación de operaciones de endeudamiento por 
parte de las Entidades locales no incursas en los supuestos de la Ley de Estabilidad.

4-Modificar  la  regulación  de  la  tasa  de  reposición  de  los  efectivos  en  la 
Administración Local de manera que alcance en los servicios de interés prioritario el 150%, 
y en el resto de los servicios municipales el 100%.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a las instancias correspondientes del 
Gobierno Central.

ASUNTO NÚMERO NUEVE.-  URGENCIAS.
MOCIÓN  QUE  PRESENTA EL GRUPO  PP DEL AYUNTAMIENTO  DE  CARIÑENA 
SOBRE CESIÓN GRATUITA DE TERRENO DESTINADO A PARQUE DE BOMBEROS.

Por el Sr. Alcalde se explica la moción que se trae a Pleno en este punto, siendo la urgencia  
considerada con voto unánime de todos los grupos.

Se presenta para su debate en el Pleno Municipal, la siguiente Moción a instancia del Grupo 
Popular municipal:

“Los abajo firmantes, Concejales del Grupo Municipal Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 122 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, así como 
lo dispuesto en el art. 97 del ROF y RJEL, presentan para su debate y, en su caso, aprobación 
por el Pleno, propuesta  relativa a "LA CESIÓN GRATUITA DE TERRENO DESTINADO A 
PARQUE DE BOMBEROS Y SOLICITUD DE CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PARQUE EN EL 
POLÍGONO INDUSTRIAL DE ENTREVIÑAS".

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Que en la sesión celebrada por el Ayuntamiento en Pleno, el día 4 de marzo de 2009, se 
adoptó, entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:
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ASUNTO NÚMERO DOS.-
INICIO DE EXPEDIENTE DE CESIÓN GRATUITA DE TERRENO DESTINADO A PARQUE DE 
BOMBEROS.-

Siendo el Ayuntamiento de Cariñena propietario de los terrenos destinados a Equipamiento sitos 
en el Polígono Industrial "Entreviñas" y habiendo recibido petición de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza, de cesión de terrenos en el mencionado Polígono para la instalación del 
Parque de Bomberos que, entonces y aun actualmente, se ubica en el casco urbano de Cariñena.

Estimándose más idónea, la parcela denominada EP3 destinada a Equipamiento Polivalente, 
conforme al Planeamiento aprobado, con una superficie de 2.920,43 m2, ya que la misma se 
ubica junto al acceso al Polígono desde la CN-330, con entrada por el vial 6, limitando con el 
Sector 4.1.

Atendido que dichos terrenos tienen el carácter de bienes patrimoniales con el uso o destino 
mencionado, no siendo preciso para la ejecución de planes o proyectos aprobados o en 
trámite ni es previsible que sean necesarios para la entidad local a corto plazo.
Siendo que la cesión de estos bienes a la Diputación Provincial de Zaragoza redundará de 
manera evidente y muy positiva en beneficio de la población de Cariñena y su Comarca para una 
mejor prestación del servicio que se ubicará en los mencionados terrenos.

Habiéndose tomado en consideración esta iniciativa y adoptados, en su día, los acuerdos 
pertinentes para la iniciación del oportuno expediente que ampare la consecución de la 
cesión propuesta.

Habida cuenta que el Sr. Alcalde informó, en su día, que había hablado con la Secretaria 
Provincial de la O.C.A. sobre la posibilidad, a cambio de la cesión del terreno donde ahora se 
ubica el Parque de Bomberos ya que, aunque su uso es éste, la propiedad es del Gobierno 
de Aragón, igualmente, en conversaciones mantenidas con la Consejería de Agricultura, en 
2009, ya parecía viable tal cesión.

Siendo que tanto la Diputación de Zaragoza, como el Gobierno de Aragón, eran favorables en la 
nueva ubicación del Parque de Bomberos y que se adquirieron compromisos, que a cambio de 
tal cesión se iniciarían los trámites para que en 201O ó 2011 estuviese dicho Parque de 
Bomberos ubicado en el Polígono.

Atendido que la ubicación propuesta había sido estudiada por los Técnicos de Diputación 
provincial que fueron quienes señalaron la superficie necesaria para la ubicación del Parque y las 
características de acceso a la misma, estimándose en base a ello la adecuación de la parcela que 
se propone ceder, por ajustarse a lo solicitado.

Habiendo manifestado, por aquel entonces, su apoyo el Presidente de la DPZ hoy Presidente del 
Gobierno Autonómico y resultando el acuerdo unánime por los Grupos Municipales del 
Ayuntamiento de Cariñena, cuyo certificado del acuerdo plenario por Ja Secretaría General en 
fecha 21 de marzo de 2009, en los siguientes términos literales:

1°.- Que por Secretaría se incoe el expediente para sus trámites legales hasta llegar a los 
efectos pretendidos y en el que deberán integrarse los siguientes documentos:
a) Solicitud formal de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza y presentación de 

Memoria descriptiva de la actividad a ubicar en la mencionada parcela, 
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demostrativa de la utilidad e interés para la población de la Entidad.
b) Certificación del Registro de la Propiedad acreditativa de que los bienes se hallan 

debidamente inscritos en concepto de patrimoniales de la Entidad local.
c) Certificación del Secretario de la Corporación en el que conste que los bienes 

figuran en el inventario aprobado por la Corporación con la antedicha calificación 
jurídica.

d) Informe de la Sra. Interventora que acredite la no existencia de deudas pendientes de la 
entidad local para cuya liquidación pudiera ser necesario destinar el valor del bien 
objeto de cesión.

e) Dictamen suscrito por técnico que asevere que los bienes no  son precisos para la 
ejecución de planes o proyectos aprobados o en trámite ni  es previsible que sean 
necesarios para la entidad local.

f) Información pública por plazo no inferior a quince días mediante inserción de anuncio 
en el B.O.A. (Sección Boletín Oficial de la provincia) y Tablón de edictos.

g) Informe jurídico de la Sra. Secretaria.
g) Remisión del expediente al Departamento de PRESIDENCIA Y Relaciones 

Institucionales del Gobierno de Aragón para su toma de conocimiento.

2°.- Que una vez instruido el expediente con la documentación que ha quedado dicha, se someta 
la cesión propuesta a la consideración del Pleno de esta Corporación para adoptar el 
acuerdo definitivo que proceda.

Es por lo que en orden a los trámites que debieron seguir dichos acuerdos y atendiendo a todo 
lo manifestado, el Grupo Municipal Popular presenta la siguiente,

MOCIÓN:

1. Acuerdo de cumplimiento íntegro e inmediato de los trámites y procedimientos iniciados a 
instancias de la MOCIÓN aprobada por el Pleno del 4 de marzo de 2009.

2. Iniciar los trámites para el acuerdo definitivo y efectivo de cesión de los terrenos 
municipales del Polígono Industrial de "Entreviñas" para la construcción del NUEVO 
PARQUE DE BOMBEROS.

3. Adoptar los acuerdos oportunos para el cambio efectivo sobre la cesión del terreno por 
el Gobierno de Aragón, donde ahora se ubica el Parque de Bomberos.

4. Instar al Gobierno de Aragón y a la Diputación Provincial de Zaragoza a la adopción de 
los acuerdos oportunos, con la  finalidad de iniciar las obras del nuevo parque de 
Bomberos por la Diputación Provincial de Zaragoza.

5. Instar  a  la  DPZ  para  que  incluya,  en  sus  presupuestos  de  2018/2019,  la partida 
presupuestaria necesaria para la construcción y puesta en marcha del Nuevo Parque de 
Bomberos de Cariñena, en los terrenos del Polígono Industrial de Entreviñas.”

Todos los Portavoces de los Grupos políticos municipales ponen de manifiesto su 
conformidad con la propuesta presentada.

No planteándose más deliberación, el Pleno, por unanimidad,
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ACUERDA:

1. Proceder al  cumplimiento íntegro e inmediato de los trámites y procedimientos iniciados 
a instancias de la MOCIÓN aprobada por el Pleno del 4 de marzo de 2009.

2. Iniciar los trámites para el acuerdo definitivo y efectivo de cesión de los terrenos 
municipales del Polígono Industrial de "Entreviñas" para la construcción del NUEVO 
PARQUE DE BOMBEROS.

3. Adoptar los acuerdos oportunos para el cambio efectivo sobre la cesión del terreno por 
el Gobierno de Aragón, donde ahora se ubica el Parque de Bomberos.

4. Instar al Gobierno de Aragón y a la Diputación Provincial de Zaragoza a la adopción de 
los acuerdos oportunos, con la  finalidad de iniciar las obras del nuevo parque de 
Bomberos por la Diputación Provincial de Zaragoza.

5. Instar  a  la  DPZ  para  que  incluya,  en  sus  presupuestos  de  2018/2019,  la partida 
presupuestaria necesaria para la construcción y puesta en marcha del Nuevo Parque de 
Bomberos de Cariñena, en los terrenos del Polígono Industrial de Entreviñas.”

ASUNTO NÚMERO DIEZ.-  DAR CUENTA  DECRETOS DE ALCALDÍA (DESDE 
DECRETO 320 DE 16/08/2017 A DECRETO .472, DE12... DE DICIEMBRE DE 2017)

Se da cuenta al Pleno de los decretos de alcaldía dictados desde la última sesión plenaria  
celebrada con carácter ordinario, dese el 320 de 16/08/2017 al 472 de 12 de diciembre de 2017. Los 
miembros de la Corporación se dan por enterados.

320 16/08/2017 Delegación Área de igualdad

321 16/08/2017 Ayudas INAEM-CCLL parados larga duración

322 21/08/2017 Anticipo Francisca Hernández

323 21/08/2017 INICIO EXPEDIENTE ACTIVIDAD MOLESTAS,  PARA ALMACEN LOGISTICO

324 21/08/2017 REGULARIZACIÓN SALDOS CONTABLES

325 22/08/2017 CONCESION DEFINITIVA LICENCIAS DE OBRAS YUDIGAR, S.L.U.

326 22/08/2017 APROBACION PAGO ICA RECIBOS 1T2017

327 22/08/2017 EXENCION PAGO IVTM POR + 25 AÑOS

328 22/08/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE CHAMORRO, 6

329 23/08/2017 ENVIO LINEAS FUNDAMENTALES PRESUPUESTO 2018

330 24/08/2017 DENEGAR CONCESION EXPLOTACION DOMESTICA

331 24/08/2107 LICENCIA ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

332 25/08/2107 COMPENSACION FACTURA CON RECIBOS PENDIENTES

333 25/08/2017 aprobacion fras hasta 24/8

334 30/08/2017 APROBACION NOMINA AGOSTO Y SS JULIO

335 30/08/2017 APROBACION PADRON PRECIO PUBLICO INSERCION DE PUBLICIDAD

336 30/08/2017 BAJA ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE BLAS BURGOS, 3

337 31/08/2017 CONTRATO PROFESOR ADULTOS
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338 01/09/2017 ADJUDICACION TAURINOS 2017

339 01/09/2017 AUTORIZACIÓN ESPECTÁCULOS TAURINOS

340 04/09/2017 APROBACION PADRON ESCUELA INFANTIL SEPTEBRE 2017

341 04/09/2017 FERIANTES FIESTAS SEPTIEMBRE

342 04/09/2017 REDUCCIÓN DE JORNADA 30 HORAS

343 06/09/2017 Deniega solicitud licencia obras Ctra. Encinacorba parcelas 30(B) y 32
344 06/09/2017 Autorización DOP Actos 51 Vendimia

345 06/09/2017 Declarar la caducidad de la licencia de autotaxi 

346 07/09/2017 APROBACION PADRON ANIMALES Y ENTRADAS VEHICULOS 2017

347 08/09/2017 CONCESION SUMINISTRO AGUA, VERTIDO

348 08/09/2017 EXENCION VEHÍCULOS

349 12/09/2017 LICENCIA DE OBRAS

350 12/09/2017 ANTICIPO A JUSTIFICAR PARA GASTOS FIESTAS 2017

351 12/09/2017 FERIANTES

352 12/09/2017 BAJA ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE MONJAS, 4 -Esc. 2ª Bajo C

353 12/09/2017 EXPTE DE ACTIVIDAD CLASIFICADA

354 13/09/2017 LICENCIA DE SEGREGACION DE 150 M2. EN AVDA GOYA, Nº.10

355 15/09/2017 R.C. POR DAÑOS  VEHÍCULO CITROËN E-5727-CMD
356 19/09/2017 LICENCIA DE OBRAS, PLAZA RAMON Y CAJAL, Nº. 3 

357 19/09/2017 LICENCIA DE OBRAS, CALLE MAYOR, Nº. 61

358 19/09/2017 RESOLUCIÓN INDEMNIZACIÓN DAÑOS VEHÍCULO CITROËN E-5727-CMD
359 20/09/2017 DELEGACIÓN CEREMONIA CIVL

360 20/09/2017 LICENCIA DE OBRAS

361 21/09/2017 LICENCIA DE OBRAS

362 21/09/2017 ACOMETIDA DE AGUA EN CALLE POLIGONO LA VEGUILLA

363 21/09/2017 DEVOLUCION PARTE PROPORCIONAL IVTM POR BAJA 2017

364 21/09/2017 BAJA ACOMETIDA AGUA EN CALLE FCO. DIAZ GALLAN, 3

365 22/09/2017 Informar favorablemente la solicitud CESE Y NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

366 26/09/2017 CONCEDIENDO LICENCIA DE ACTIVIDAD 

367 26/09/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE LAS MONJAS, 4-Esc. 2ª-1ºD

368 26/09/2017 DEVOLUCION AVAL OBRAS SANEAMIENTO R. IZQUIERDO

369 28/09/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE LAS MONJAS, 4-Esc. 3ª-1ºD

370 28/09/2017 APROBACION NOMINA SEPTBRE Y S.S. AGOSTO

371 28/09/2017 APROBACION FACTURAS F9

372 28/09/2017 Inicio aprobacion Proyecto obras calles Chamorro y La Mata

373 28/09/2017 LICENCIA DE OBRAS 

374 29/09/2017 CONTRATO GURDERIA POR BAJA MEDICA

375 02/10/2017 RESOLUCIÓN REVOCACIÓN LICENCIA AUTOTAXI

376 03/10/2017 PRORROGA 10ª AEDL

377 04/10/2017 LICENCIA PRIMERA OCUPACION

378 04/10/2017 CONTRATO PERSONAL LIMPIEZA

379 04/10/2017 APROBACION PADRON ESCUELA INFANTIL OCTUBRE 2017

380 06/10/2017 PUBLICACIÓN PLANEAMIENTO

381 06/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

382 09/10/2017 DEVOLUCION FIANZA CONTRATO BAR PISCINAS 2017
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383 10/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

384 10/10/2017 CONCESION IX PREMIO PINTURA

385 10/10/2017 MODIFICACION CREDITOS 10/17

386 11/10/2017 PADRONES AGUA, etc. (3er. TRIMESTRE DE 2017)

387 16/10/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE FRAY DIEGO CARIÑENA, 15

388 16/10/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE GINESTA, 7 - 2ºA

389 16/10/2017 DEVOLUCION FIANZA AUTOTAXI

390 17/10/2017 REQUERIMIENTO LICITADOR OBRAS RENOVACIÓN CALLE LA MATA Y CHAMORRO

391 19/10/2017 CONTRATO PERSONAL LIMPIEZA

392 19/10/2017 ACEPTACION SUBVENCION COMARCA

393 20/10/2017 DEVOLUCION FIANZA

394 20/10/2017 CONTRATO PROFESOR ADULTOS

395 20/10/2017 ADJUDICACIÓN MATA Y CHAMORRO

396 23/10/2017 LICENCIA OBRAS MATA Y CHAMORRO

397 23/10/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE LAS MONJAS, 4 - Esc. 3ª - 1ºC

398 23/10/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE LAS MONJAS, 4 - Esc. 3ª - 1ºA

399 23/10/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN AVDA. RIBO LAHOZ, 2 - BAJO A 

400 25/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

401 25/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

402 25/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

403 25/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

404 26/10/2017 EXENCION PAGO IVTM POR + 25 AÑOS (Z3956AS)

405 26/10/2017 EXENCION PAGO IVTM POR + 25 AÑOS (Z3861H)

406 26/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

407 26/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

408 26/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

409 27/10/2017 APROBACION NOMINA OCTUBRE Y S.S.  SEPTBRE

410 27/10/2017 APROBACION PADRON ESCUELA INFANTIL NOVIEMBRE 2017

411 31/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

412 31/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

413 31/10/2017 LICENCIA DE OBRAS

414 02/11/2017 LACTANCIA Y EXCEDENCIA

415 03/11/2017 LICENCIA DE CAMBIO DE TITULARIDAD

416 03/11/2017 LICENCIA DE CAMBIO DE TITULARIDAD

417 03/11/2017 PRORROGA LICENCIA DE OBRAS

418 03/11/2017 LICENCIA DE OBRAS

419 03/11/2017 LICENCIA DE OBRAS

420 03/11/2017 LICENCIA DE OBRAS

421 03/11/2017
INICIO LICENCIA DE LEGALIZACION DE OBRAS DE AMPLIACIÓN Y ACTIVIDAD PARA BAR-RESTAURANTE CON 
MUSICA

422 06/11/2017 RESOLUCIÓN ABONO DIFERENCIA JUSTIPRECIO EXPROPIATORIO SECTOR 3

423 06/11/2017 APROBACION FACTURAS

424 07/11/2017 RECTIFICACION IMPORTES TOTALES

425 07/11/2107 CONTRATO MENOR CAMINOS. VERTEDERO, TIRO AL PLATO

426 07/11/2017 CONTRATO MENOR CAMINOS. PERIMETRAL Y VARIOS

427 07/11/2017 COMPENSACION DEUDAS
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428 07/11/2017 LICENCIA DE OBRAS

429 08/11/2017 LIQUIDACIONES TASAS OVP 3 TTRE 17

430 08/11/2017 LICITACIÓN Obras de Renovación  redes Calles Marin y Calle San Bernardo

431 09/11/2017 SUBVENCIONES VIVIENDA JOVENES

432 10/11/2017 LICENCIA DE OBRAS

433 10/11/2017 DEVOLUCION PARTE PROPORCIONAL IVTM POR BAJA 2017

434 10/11/2017 DEVOLUCION PARTE PROPORCIONAL IVTM POR BAJA 2017

435 10/11/2017 EXENCION PAGO IVTM POR + 25 AÑOS (Z3956AS)

436 10/11/2017 SOLICITUD BAJA ACOMETIDA AGUA EN C/ GAYANA, 2

437 10/11/2017 SOLICITUD BAJA ENTRADA VEHICULOS EN C/ CHAMORRO

438 13/11/2017 LICENCIA DE OBRAS

439 13/11/2017 APROBACION NOMINA ATRASOS 2017

440 14/11/2017 APROBACION GASTOS DIVERSOS

441 14/11/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE CHAMORRO, 6 - BAJO B 

442 15/11/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE DIAZ GALLAN, 3

443 16/11/2017 ANTICIPO NOMINA ANA MARIA PEREZ

444 16/11/2017 DEVOLUCION POR INGRESO INDEBIDO TASA ANIMALES

445 16/11/2017 AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN DOMÉSTICA

446 17/11/2017 LICENCIA DE OBRAS MENORES

447 20/11/2017 PRORROGA LICENCIA DE OBRAS

448 21/11/2017 DEVOLUCION POR INGRESO INDEBIDO IVTM 2017

449 23/11/2017 EXENCION EN IVTM POR MINUSVALIA (7657CRC)

450 23/11/2017 EXENCION PAGO IVTM POR + 25 AÑOS (Z9290AM)

451 23/11/2017 LICENCIA DE OBRAS COMPLEMENTARIA

452 23/11/2017 LICENCIA DE OBRAS COMPLEMENTARIA

453 23/11/2017 LICENCIA DE OBRAS

454 23/11/2017 LICENCIA DE OBRAS

455 24/11/2017
INICIO EXPTE. RECTIFICACIÓN Y DESLINDE CAMINO 9003 PARCELA 129, POL. 
107

456 24/11/2017 INICIO EXPTE. obras de Ac. del tramo urbano  de la antigua A-1504 en Cariñena

457 27/11/2017 RENDICIÓN CONTRATO ABOGACÍA

458 27/11/2017 BAJA ACOMETIDA AGUA EN CALLE MONJAS, 4 - Esc. 3ª BAJO C

459 27/11/2017 APROBACION PAGO ICA RECIBOS 2T2017

460 28/11/2017
REQUERIMIENTO LICITADOR OBRAS RENOVACIÓN CALLE MARIN Y S 
BERNARDO

461 28/11/2017 LICENCIA DE OBRAS

462 28/11/2017 LICENCIA NO SUSTANCIAL

463 29/11/2017 LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN Y DE INICIO DE ACTIVIDAD

464 30/11/2017 LICENCIA DE OBRAS

465 05/12/2017 MESA CONTRATACIÓN ANTIGUA A-1504

466 05/12/2017 MODIFICACION PRESUPUESTARIA 11/17

467 07/12/2017 TRIENIO

468 07/12/2107 TRIENIO

469 07/12/2017 APROBACIÓN CERTIFICACIÓN 1 MATA Y CHAMORRO

470 07/12/2107 APROB PAGOS 7/12
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471 07/12/2017 LICENCIA DE OBRAS

472 12/12/2017 LICENCIA PRIMERA OCUPACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
ASUNTO NÚMERO ONCE.- INFORMACIÓN DE ALCALDÍA

El Sr. Alcalde informa a los miembros de la Corporación sobre diferentes asuntos de 
interés a saber:

 Sobre el estado de las obras de Calle La Mata y Chamorro se informa se ha alargado 
el plazo dado inicialmente por Diputación Provincial para poder finalizarlas  estas 
obras (encuadradas en el Plan de IFS para 2017), hasta junio de 2018, pero por otra 
parte las mismas están ya próximas a su finalización y probablemente concluyan esta 
misma semana, pues ya están embaldosando las aceras.

 Se informa de la adjudicación de las Calles Marín y San Bernardo a la  empresa 
VILORFAM S.L., las mismas serán iniciadas en la segunda quincena de enero.

 Se informa de que mañana día 19 está programada la mesa de contratación para las 
Obras  del  Acondicionamiento  del  tramo  de  la  antigua  A-1504,  habiendo  sido 
presentadas  seis proposiciones, por lo que probablemente exista bajada importante 
en el precio de la licitación. 

 De la partida grande que se realizó con la incorporación del remanente de 2016, una 
vez se ha aplicado a la misma caminos, badenes, calles Mata y Chamorro, calles San 
Bernardo y Marín… queda un remanente que vamos a  destinar a  dos proyectos, 
nuevas aceras en Calle Arrabal  Bajo y  aceras de Bodegas San Valero,  Monfil y 
número 36 de la Avenida del Ejército y rebaje de pasos de cebra.

 Por último se da cuenta los miembros de la Corporación que suele ser habitual en el 
último  pleno  del  año  tratar  el  asunto  de  los  Presupuestos  Municipales  del  año 
siguiente, pero no ha sido posible por el intenso trabajo de este fin de año y la baja 
médica de la Interventora titular que está finalizando ya el permiso por embarazo. 
Los mismos serán tratados en el siguiente Pleno que se espera antes de finales de 
enero.

ASUNTO NÚMERO DOCE.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

GRUPO ARAGONÉS:

El  Sr.  Rubio  García,  Portavoz  del  Grupo  Aragonés  presenta  queja  por  la  situación  de 
suciedad  que  presentan  las  papeleras  del  Paseo  de  Avda.  del  Ejército,  encontrándose 
habitualmente llenas de basura dando imagen de suciedad al Paseo.

El Sr. Alcalde señala al respecto que la plantilla municipal destinada a limpieza viaria que el 
Ayuntamiento tiene en la actualidad es escasa, están algunos con vacaciones y estos días se 
han centrado en los destrozos de los fuertes vientos de la noche del 10 de diciembre.
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El Sr. Rubio García presenta queja por el mal estado del asfalto del Centro de Salud y el 
Torreón, presentando baches enormes y algún agujero.

El  Sr.  Alcalde  contesta  que  es  consciente  de  su  deficiente  estado  y  que  por  ello  se  ha 
empezado a trabajar el proyecto para la renovación de este asfalto y el posible estudio de 
dejar un vial  en vez de  los dos existentes para hacer un entorno mejor del  Torreón. Se  
estudia  igualmente  la  instalación  de  un  paso  de  cebra  sobreelevado  que  dé  acceso  al 
ambulatorio desde el Centro de Mayores.

GRUPO CHUNTA ARAGONESISTA:

El Sr. Simón Ballesteros presenta la misma queja por la situación de las papeleras de Avda. 
del Ejército y la suciedad en general que últimamente existe en el municipio.

Expone  igualmente  la  situación  de  la  circulación  y  aparcamiento  de  vehículos  por  el 
municipio. Dice son dos temas que han sido tratados en el Consejo sectorial de niños, niñas 
y  Adolescentes  del  cual  él  es  miembro,  muchos  jóvenes  están  concienciados  con  estos 
temas. Propone elaborar una campaña de concienciación y un plan de choque para intentar 
corregir el problema de la suciedad así como mejorar el tránsito y aparcamiento de vehículos 
en el municipio.

El Sr. Alcalde muestra su conformidad con lo expuesto por el Sr. Simón, igualmente da 
cuenta  de  la  problemática  de  los  excrementos  caninos.  Se  compromete  a  abordar  la 
situación.

GRUPO POPULAR

El Sr. Lorente,  Portavoz del Grupo Popular manifiesta las quejas de muchos vecinos en 
relación al mal estacionamiento de vehículos en el municipio. Plantea pintar líneas amarillas 
y señalización de vados en las zonas que esté prohibido el estacionamiento. 

Por otra parte, Pregunta al Sr. Alcalde sobre la situación de la Ordenanza de vados.

El Sr. Alcalde contesta que se está trabajando en la misma, se está elaborando actualmente e 
informa que para respetar los vados existirá un convenio con algún taller del municipio para 
la retirada de los vehículos mal estacionados.

Y,  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  siendo  las 21:10 horas, en el lugar y 
fecha al principio indicados, por la Presidencia se levanta la sesión, de la que se extiende la  
presente acta de la que yo, como Secretario en funciones , doy fe.

EL ALCALDE                                     EL SECRETARIO EN FUNCIONES,

Fdo.- Sergio Ortiz Gutiérrez               Fdo. Antonio J. García Lusilla. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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